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PRESIDENCIA  DEL CON
SEJO DE MINISTROS 

DECRETOS.
. : ■■ V  l - 1 ;' r

Usando de la prerrogativa; que me 
concede, el articulo., ciento ’ dos, de la 
Constitución de la República, de con
formidad con. el informe, del Tribu
nal Supremo de Justicia, que acon
seja la conmutación de la pena de 
muerte, por. razones de orden jurí
dico y (Je, equidad, y. a,propuesta del 
Consejo de Ministros, 
b Vengo en decretar lo siguiente: 

Artfqulo único. So conceda a l pai- •* 
sano Jeremías Márquez Pérez indul
to de la pena d 3 muerte que, por el 
delito de espionaje, le. f ia  sido im
puesta por el Tribunal Popular Es
pecial de Gijóíí, con fecha dos de 
Abril ultimo, cuya pena se conmuta 
par la de internamiento perpetuo, 
con las accesorias legales correspon
dientes. .

Dado en Valencia, a ocho de Ma
yo de mil uovecieiitos treinta7 y siete, 

■•v MANUEL AZAÑA
El iPresidehte.del Consejo dé Minis

tros,
i FRANCISCO LARGO CABALLERO

'• Creadosf Jos Consejos Provinciales 
de< Asistencia social, por Decreto da 
la ‘Presidencia del Consejo de Minis

tros fecha veintiuno de Noviem bre, 
último, e instaurados los Consejos 
Provinciales por el de veintitrés de 
Diciembre próximo paasdo, se ha 
producido1 tal confusionismo con el 
uso de estas denofeinaciones qué es 
preciáo sustituir la primera de ellas • 
por otra distinta, pero que siga ex
presando la naturaleza de sus p e d í - : 
liares funcionas.

Por ello, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente,
, f  . A" y l -  .' * * h

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo, primero. Los Consejos . 

Provinciales de Asistencia social, 
creados por Decreto de la  Presiden
cia del Qonsejo. de Ministros de vein-^ 
tiuno de Noviembre ultimo, se deno
minarán en lo sucesivo Delegacio
nes de Asistencia social, a cuyo tí
tulo deberá , añadirse el nombre -de 
la población’de su residencia, y ten
drán lar mfsma demarcación qué. res
pectivamente les estaba señalada.

Artículo segundo. Los Delegados- 
presidentes de loa mencionados orga
nismos seguirán cqn eáta densmina- 
ción, y los demás miembros dé las 

“Delegaciones se llamarán Vocales, ' 
sin perjuicio de que los Secretario y 
Tesorero puedan usar/indistintamente 
la denominación general de Vocales 
o la específica de su cargo. * j
•; Ártí’cólQ.', tercero. ( El Delegadov  
presidente, 3"on el Secretario y él Te
sorero de las Delegaciones de. Asis

tencia social, formarán su1 Comisión 
permanente,y podrán constituirse, en 
él seno de, aquéllas,, las demás Co- 
misiones^que se estimen necesarias, a 
juicio de las mismas, para el xéejor. 
desempeño de su cometido.

Dado en Valencia, a ocho de Mayo * 
de mil novecientos treinta y siete. '

’ v M ANUEL AZAÑA :
El Presidente del Consejo de Minis-

? .Aros, - .

FRANCISCO LARGO CABALLERO

MINISTERIO DÉ JUSTICIA

 DECRETOS

La utilidad ha ejercido gran in- 
íluencia en la evolución penal. Por 
ella, en gran parte, la venganza, el 
talión, la compensación’ y las penas 
corporales desaparecen y se rnodifi- ‘ 
can, / llegando a los “sistemas peniten
ciarios reformadores.; las penas de 
inutilización y  muerte se coáyiérten 
en penas de . galera y de trabajo en 
presidio (fortaleza), conservando al 
hacerlo ' la ■ -integridad personal y  la . 
vida de ios condenados.

La utilidad fue taipbién elemento 
principal en la creación, de la depor
tación inglesa, en ia formación del . 
sistema de bonos introducido en Aus- - 
tralia por fifaconechie1 y en el empleo
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•del certificado de libertad condi ció- 
nada, en dicha deportación, innova
ción és qne al finalizar ésta-pasan al 
sistema progresivo.

El elemento utilitario da origen 
.en- nuestra nación, desde las ¡Partí- 
dás, a los trabajos públicos. ai aire 
libre, desarrollados principalmente en 
ios dos primeros tercios del siglo diez 
y - nueve, aplicación de la actividad 
del penado menos perjudicial a los 
trabajadores , libres y más beneficio
sa a la sociedad y a, los mismos re
clusos.

De los factores considerados fun
damentales en el tratamiento peniten
ciario, al alborear un trato humano 
ai condenado, a fines dei siglo diez" y 
ocho, el aislamiento, la instrucción 
y educación y el trabajo, es éste eF 
que-en las actuales orientaciones'ga
na en intensidad adecuada lo qué el 
primero pierde en duración.; E l sis
tema de Montesinos en Valencia se 
basaba principalmente en el trabajo.
- Sin que el condenado trabaje, no 
hay tratamiento posible, y para ello 
se establece en todas las legislacio
nes penitenciarias, de un- modd ge
neral, el deber , dél trabajo; a s í, ' e l : 
artículo treimta y cinco del .Regla- 

' mentó para el gobierno de las pri
siones inglesas dice: «Todo penado, 
a menos de excepción fundada del 
Medico, será empleado, desde el prin
cipio de su sentencia eñ trabajo útil». 
EF deber -del trabajo obligatorio , se 
preceptúa también en el artículo cien
to seteista y tres de nuestro'IRegla-

-  mentó de Prisiones de catorce de No
viembre dé mil novecientos treinta.

, Concepción Arenal, en sus «Estudios 
Penitenciarios», considera necesario 

,el trabajo para él penadoq lo califi
ca de «Bien»; y dice que debe ser 
atractivo y útil.

En los Campos le Trabajo, creados 
por Decreto de' la Presidencia del 
Consejo -de Ministros de veintiséis de 
Diciembre ultimo, el principal el£- 

. mentó penitenciario es el ,de la labo
riosidad, con finalidad de repáración 
social y de adaptación de ios inter
nos. * s *

El sistema que se implanta por el 
presente Decretó parados internados 
en Campos de Trabajo^ está organi
zado para que aquéllos tengan a su 
alcance, mediante su laboriosidad y 
conducta, el abreviar el fin de-su in- 
ternamiento. Esta finalidad no es’ una 
innovación ni giquiera en nuestro 
país.

; 1A .la utilización de concesión de
bonos .de trabajo y de buena conduc- 

. ta, originario de un modo sistemáti
co dé la deportación australiana y 
adoptado legalmente en nuestra léé

gislación penitenciaria, por los, artí- . 
culos cincuenta y cuatro, cincuenta y 
cinco y cincuenta y seis del -Regla
mento de Prisiones, aprobado por De
creto d e . catorce de Noviembre de 
mij novecientos treinta y convalida
do con' posterioridad como legislación 
de la República, se le da una gran 
amplitud, a fin de que sea -estímulo 
de la reintegración social del inter
no y sostén principal de. la discipli
na, y orden de cada colectividad in
ternada, fundados en la esperanza de 
obtener legalmente la libertad, mer
ced a! esfuerzo propio y no en fac
tores coercitivos. Trato humanó, dis
ciplina, reparación social, reforma in
dividual son las bases de lá institu
ción de los Campos(de Trabajo ' y, 
por consiguiente, la tendencia del 
sistema que debe aplicarse a los in- , 
ternos.  ̂ ^

El .alcance que se concede por es
te Decreto ‘arijos bonos de laboriosi
dad y.de buena conducta, en relación, 
con la obtención de la libertad con
dicional, exige que, no , obstante la 
autorización concedida al Ministro-' 
de. Justicia por el Decijeto. va citado 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de veintiséis de Diciembre, úl
timo, de dictar el Reglamento inte
rior de los Campos de Trabajo, sea 

.objeto del presente Decrefo el esta
blecimiento del sistema penitenciario 
aplicable a los, internados en ellos, - 
caracterizado por una considerable re
ducción de las penas, lograda por e2 
esfuerzo y buén comportamiento1 de 
los sentenciados.

Por todo lo cual, de acuerdo con 
el Consejo ?de Ministros y a propues
ta del Ministro de Justicia,.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero^ Los internados, 

en Campos de.Trabajo se someterán 
a un sistema basado en pruebas de 
laboriosidad y de buena conducta, 
que sea garantía de su reincorpora
ción. social como individuos- trabaja
doras y útiles. ,E1 sistema estará in- k 
legrado por tres situaciones, que son: 
Primera, de internamiento norm al; 
segunda, de retroceso, y tercera, d e ’ 
libertad condicional.

Artículo segundo. Todo individuo, 
al ingresar en el Campo a que sea 
destinado, será alta en la situación 
normal.' Será reconocido por el Mé
dico, a efectos de informe de. su sa
llad y'capacidad de trabajo, y, efec
tuadas respecto a él las investigacio
nes. precisas, será' destinado a una 
clase de trabajo determinada e ins
crito en upa brigada de trabajo. '•

Los internadcc que sean análfabe
tos asistirán a la escuela una hora ca- 
d ^  día laborable^ en el invierno y

otoño, y dos en primavera y verano, 
después del trabajo. Mientras no se
pan leer y escribir, no serán propues
tos para la libertad condición al.

Artículo tercero. A la situación de 
retroceso descenderán: Primero, los 
que, siendo analfabetos,, no hayan, 
aprendido a leer y 4escribir después 
de un año de estancia en el Campo,, 
a'm enos de ser anormales mentales, 
y segando/ los que ejerzan nociva 
influencia sobre los demás internados, 
en el sentido de la laboriosidad o de 
la conducta privada o política. ;

En esta situación se hallarán pri
vados de toda medida beneficiosa y 
no podrán ■escribir ,a sus familiares.

A los seis meses  de estancia en la 
situación de 1 retroceso, el individuo 
podrá pasar-a la situación norm al/ si ‘ 

^ u  conducta' lo. mereciese. Si en di-' 
cho tiempo no diese pruebas de me
joramiento y su proceder siguiese per-,v 
turbando la marcha normal de la ins
titución, será declarado ioadaptable 1 
y destinado a una brigada especial 
con trabajo intensificado. # ■ \

Se procurará la separación posible 
entre los internados de esta situación 
y los. de la normal.

Artículo cuarto, AjTodo internada 
está obligado a trabajar gratuita men
te en el trabado a que se le destine.

No obstante, ál-internado que per
tenezca a la, situación normal y que 
■durante el día haya trabajado con re
gularidad, observando buen compor
tamiento, sé concederá, en concep
to de bono, por -laboriosidad y buena 
conducta, un plus de cincuenta,- cén
timos de peseta.' , < -

El abono de . estos pluses se efee- ; 
tuará, cuando ello sea posible, con 
cargo al presupuesto de la obra o 
trabajo a que ce apliquen ¿los pena
dos, o a la consignación de! Presu
puesto de 'Prisiones a que se refiera 
el servicio* La cantidad que los in 
ternados reciban por pluses ingresa
rá en la cuenta de peculio de libré 
disposición de cada 'uno y podrá ser 
aplicada a la adquisición de efectos 
de uso permitido, destinados al titu
lar de la cuenta.

Artículo quinto. Por bada seis bo
nos premiados ¿oh cincuenta cénti
mos de peseta que obtenga el inter
nado, ganará un bono de cumpli
miento de condena. E l número máxi
mo de bonos.de cumplimiento de con
dena que un internado puede obte
ner en un año es el de 'cincuenta y 
dos. Estos bonos sirven para ser 
computados como ..tiempo de pena 
extinguido, a los efectos de propues
ta de libertad condicional.

La Junta Superior del Campo dé 
Trabajo, en la serión qué habrá de
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celebrar el día diez de cada mes, exa
minará los -datos relativos ■ a los bo
nos diarios de trabajo y conducta, ob
tenidos en <>\ último mes per los in
ternados,, y con ellos formulará al 
Patronato la propuesta de los bonos 
de cumplimiento d.e pena que pro
cede conceder a aquellos. Estas pro
puestas mensuales, una vez aproba

das por el Patronato, se comunica
rán al Director del Campo para que 
éste disponga las anotaciones corres
p on d í entes en los expedientes de ios* 
internados y lo comunique a' los Tri
bunales sentenciadores.

Artículo sexto. La acumulación de 
bonos dé cumplimiento de condena., 
además de computaré a razón de un

díadpor cada bono, para reducir et 
tiempo a ex.nn.guir, al objeto de ob
tener el beneficio de libertad condi
cional, tiene el doble efecto para e l 
interesado de una bonificación anual, 
también de cumplimiento de conde
na, al mismo fin de propuesta de li
bertad .''condicional-, de acuerdo con la 
escala siguiente;

, • _ ( 

BONOS O BTEN ID O S EN UN AÑO

Hasta 20 bonos al año, sin efecto de 
acumulación

TIEM PO DE LA PEN A QUE SE CONSIDERA CUMPLIDO POR 
„ ACUMULACION D S BONOS > . " 7.

v  ; . En cada ano, en penas de:

Hasta 2 años
Más de 2 años y 
. menos de 5

Más de 5 añps, 
* -hasta' 12 Más de 12 años

' : ' ;■ ■■■■ ' Días Meses . Meses Meses
De 21 a 25 al año ..... ....................... . 7 ‘ - 8 , ( ' >/2 , ' 7 , 3/3 ■ ;■ 7  ̂ 1 -
De 26 » 30 » v -?-. 15 ;¡ - ’ 1 i y 7. ¡ 2 ■7 2
De 31 » 35 n 3° ■ *, . 2 '  ' 3 ' 7 4

■; 45 7 V ' . 3 " 4 y 1/2 . ó
De 41 » 45, » ......................... ... fio ,4- '' 7. , 6 . . 7  8
De 46 » 50 » ...... . .................. V .W  : s ; 7 y 1/2 10 ,
De 51 », 52 » ............................. 7 '; 90 ; ' ' : 6  ■ ■■ ■■ :  : 9  -■ 1*-,"

Artículo séptimo. Los bonoá d.e 
cumplimiento de pena podrán ser ob
jeto de disminución, por faltas que 
cometan los internados, en virtud de 
acuerdo de la junta Superior del 
Campo de Trabajo, siendo la dismi- 

i rmción de íos- bonos1 proporcional a 
la falta, mediante aprobación defi- 
mtiva del Patronato.

Artículo octavo. E l internado pa
sará a lá situación de libertad condi
cional cuando baya extinguido tres 
cuartas partes de la pena o aquella 
parte que la Ley Penal ,establezca.

Para pasar a esta situación,'-él In
ternado deberá haber observado inta
chable conducta, dado pruebas de Ja- 

. boriosidad y disciplina, mostrando su 
tendencia de adaptación social, y pro
meter, contando con aval de persona 
de garantía, que ha de hacer en li
bertad vida laboriosa y de since
ro acatamiento al régimen.

Los /trámites de propuesta y con
cesión de libertad condicional se ajus
tarán a los preceptos reguladores de 
dicha Institución, sustituyendo la 
Junta Superior de cada Campo de 
Trabajo a la Comisión Provincial res
pectiva, y el Patronato de Campos de 
Trabajo, a la Comisión Asesora Cen
tral, en las funciones de propuesta 
que compete a la primera y de résór 
lucióu a la ó 1 tima de los expedientes 
de libertad condicional a que se re
fiere el capítulo quinto de1 Reglamen
to de Prisiones vigentei 

Durante el tiempo que el interna
do se halle en esta situación estará

bajo i a tutela del Patronato de Cam
pos de Trabajo y observará los pre
ceptos reguladores , del benefido en 
la legislación penitenciaria.

,A.i ser puestos en libertad condi
cional, los internados que lo necesi
ten recibirán un auxilio del ■ •Patro
nato adecuado a la situación de cada 
uno, a fin ¿le ayudarles én. sus prime
aos pasos en la -y? da libre.

Artículo noveno. Éste Pecreto em
pezará a cumpñrse al inaugurarse el 
primer Campo de Trabajo que se es- 
táblézcaf siendo exclusivamente én 

..eétos- estáblécimientos donde sus pre
ceptos tendrán aplicación^

Artículo décimo. El Gobierno da
rá cuenta eú su día a las Cortes del 
presente . Decreto, confiderándosc de- 
rogadas [ ' cuantas disposiciones se 
opongan a . lo-establecido es eí mis- 

: mo. - , ; ■ '■ ; : ( - I
Dado en Valencia, a ocho de. Ma

yo de mil novecientos treinta y siete.
M ANUEL AZAÑA ‘

' El Ministro de justicia,
JUAN GARCIA OLIVER

La percepción de derechos arance-* 
larips, como forma de retribución a 
los Secretarios de los Juzgados de 

■ Primera Instancia, motivaba diferen
cias tan considerables en el rendi
miento, que con arreglo a su impor
tancia proporcionaban, que sé hacía 
preciso establecer una párid&d entre * 
la categoría del Juzgado1 y La del 
funcionario qué hubiese de desempe-

• >

ñar su decretaría; pero suprimido el 
arancel, por Decreto dé cuatro de 
Enero del corriente año, y señalado, 
sueldo a los ‘Secretarios judiciales,.'', 
con arreglo a su categoría persona/, 
aquella identidad, no sólo carece ya 
de finalidad práctica, sino que repte-y 
senta una .restricción que dificulta 

' grandemente el acoplamiento del 
personal, sobre todo en los presentes 

. momentos, en que se precisa tféütrali- 
zaV, con medidas normaji-zadoras, la 
honda perturbación producida por la 
subíévación fascista.

Por ello, de acuerdo, con, el Conse
je de Ministros y a propuesta del d.e 
Justicia, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se reforma el 

articulo tercero / del Decreto de pri
mero de Junio de m il, novecientos 
once  ̂ que .quedará redactado en la 
siguiente forma: ' v

«Artículo tercero. La categoría 
personal de los Secretarios judiciales 
será aquella en que'figuran en el es- 
calafóp, rectificado en treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y cinco, con las modificacio
nes a que haya dado lugar el nór- 
mal y posterior desenvolvimiento de 
las escalas, con ocasión de las varan^ - 
tes producidas hasta el momento de- 
su ■ publicación -en , la «Gaceta de 
Madrid», lo que tuvo lugat él vein
titrés de Julio de , m il„ novecientos 
treinta y seis. Dicha categoría per
sonal es la que determina él sueldo 
asignado; a cada funcionario y  estará

’ ? . /  *  v
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totalm ente desligado de aquella que 
■corresponda' a l .Juzgado o Tiiibo.iial 
ín d u scr iv a l a que.se  hallen o puedan 
hallarse afectos.

/ De lo dispuesto en esté artículo se 
exceptúan únicamente los Juzgados 
de M adrid y, Barcelona, que solam en
te  podrán', ¿er * desempenádos por Se- 
cretarios de la -categoría de término^ 
m ediante'concurso dé méritos u opo
sición, en la formé que se deternrine 

-'•en su día,)? ■ ; ■
/  Áxtícaio segundo. Quedá en sus

penso, en tanto subsistan las actuales 
circunstancias,';, la aplicación de. los 
artículos dieá y doce del citado De
creto, con iá modificación introduci
da por el de Veintidós de Enero de 
mil novecientos treinta y cinco, ía- 
cu(tándóse en su lugar al -Ministro de 
Justicia para que- libremente pueda 
acordar los traslados que esam e pre
cisos para él .debido acoplamiento de 
los funcionarios del Secretariado ju 
dicial o mué aconsejen las convenien
cias del servicio. . ... ’ \ >

Articuló tercero. Por el Ministe
rio .de Justicia se dictarán las dispo
siciones que sean necesarias, o con
venientes para, la  ejecución. de lo 'pre
ceptuado en éste Decreto., .del que se 
dará cuenta a las Cortes.
, Dado en Valencia, a  ocho de Mayo 
de mil novecientos treinta' y. si efe.

' ’ M A N U E L ’AZAÑA
El Ministro de Justicia,
JUAN GARCIA OLIVER

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

DECRETOS

A propuesta del M inistro de Mari-'' 
, na y Aire y .de acuerdo con el Con

sejo de Ministros,
, Vengo en disponer que el Auxiliar 
segundo de Aeronáutica N aval—hoy 
•Teniente- de Aviación . N ava l—don 
Emilio Moro Merino, cause baja de
finitiva en la Armada', con -pérdida 
deq empleo, sueldos, gratificaciones, 
derechos pasivos, honorarios, conde
coraciones y demás* prerrogativas o 
emolumentos que puedan' eo’rrjespon- 
derle. . * " ^

Dado en Valencia, a  ocho ,de Mayo 
•oe mil novecientos treinta y siete. .

’ . M A N UEL A ZA^A
El, Ministro de h a r in a  y Aire, ' 
IN D A LECIO  P R IE T O  TU ER O  -

. 1 . : . i ...............

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y á propuesta del M inistro 
de Marina- y- Aire, ^

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. E n  virtud de io 

dispuesto en Jos Decretos de doce y, 
diez y 'seis dq Septiembre, y de diez 

■ y- seis de. Octubre del pasado año, y, 
catorce cíe Eneró y trece de Febrero 
del corriente, se reponen en sus res
pectivos empleos, con todos 'lo s  ho
nores y preeminencias correspondien
tes, por haberse’ acreditado que han 
permanecido invariablemente fieles al 
régimen,' el siguiente personal de la 
A rm ada: ■

Oficial tercero Na val, don Man ueí 
Gen- Ganosa. . 9 .

Auxiliair segundo de Sanidad, don 
Enrique, Vidal Espiñeira. .

íPrímer M aquinista, don Juan Ló- 
beiras Moreda. • . . ■,

Tercer M aquinista, don Luis Mal- 
de Fonténla.

Auxiliar - segundo Máquinas-, don 
Juan Mourán Afión.

Artículo ( segando. E'sté Decrete 
surtirá sus efectos desde las respec
tivas feobas en * que fueron baja en 
la Arm ada quienes aparecen compren
didos en él, .a excepción del percibo 
ce  haberes, que empezarán a disfru
tarlo a partir de la fecha en que fue
ron absueltos por los respectivos T r i 
bunales.

Dado eii Valencia, a ocho d é  Mayo 
,de mil novecientos treinta y siete.

* M ANUEL AZAÑA' 
El Ministro de M arina y Aire, 
IN D A LEC IO  P R IE T O  TU ER O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de. 
■Marina y Aire,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. . En virtud de lo' 

dispuesto en-los D ecretos-de doce y 
diez y seis de Septiembre, y de diez 
y seis de Octubre del pasado año, y 
catorce de Enero y trece de Febrero 
del corriente,, se reponen en sus’ res
pectivos empleos, con todos lo s1 ho
nores y preeminencias correspondien
tes, por haberse acreditado que han 
permanecido invariablem ente fieles al 
régimen, el siguiente personal de la 
A rm ada;' ;
. Auxiliar segundo N aval, don Juan 
Sobiert Poitch.

Tercer M aquinista, don Pascual 
„ Puigardeu Valls.

- Auxiliares segundos Máquinas, don 
Béiútp, Suárez Sánchez, don Lamber
to Martínez de! Cerro y don José Iq5- 
pez Borrego.

Artículo segundo. Este Decreto 
surtirá ' sus efectos desde las jrespecr

tivas fechas, en que fueron baja en la 
Arm ada quienes aparecen compren-_ 
di-dos en é l . . . .

Dado en V alencia, a odbo de Ma
yo de mil novecientos treimta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
E l Ministro de M arina y Aire, 
IM D A LEG Ip P R IE T O  TU ER O

M i n i s t e r i o  d e  h a c i e n 
D A .

DECRETOS

Dispuesta por Decreto fecha cuatro 
de Enero últim o la anulación de los 
Aranceles judiciales y su sustitución 
por 1 una patente de-í litigante-, cuyo 
producto pasará a constituir jmi re
curso del Tesoro,, se ha otorgado, en 
compensación, carácter de funciona
rios públicos a los que al servicio de , 
i a Administración de Justicia venían 
siendo retribuidos mediante la apli
cación de Ú eréch o aa rá^  
i La efectividad de los sueldos seña
lados a este personal exige lia, inme
diata habilitación de un crédito* ex
ija  ordinario, con cuya necesidad y 
urgencia se han mostrado conformes 
la Intervención general y ei Consejo 
de Estado.
. *> Fundado en tales consideraciones, 
a propuesta del Ministro de Hacienda 
y ' d e  acuerdo cor», ¡si Consejo de Mi
nistros, que ha esiimdao comprendi
do, el caso en iós preceptos del ar
ticulo ciento catdrcé de la Gonstiju- ■

, Vengo en decretar lo siguiente: /
Artículo primero. Se concede un 

crédito extraordinario de treinta y 
cuatro millones seis . mil cuatrocien
tas veinticinco pesetas, imputable a 

■ un capitulo adicional del vigente pre
supuesto* de gastos de la Sección 
tercera de Ob'igacíon^s de los De
partam entos 1 ministeriales «Ministerio 
de justicia», destinado a satisfacer al 
personal Auxiliar de la Administra- 
ción de J usticia y' al de Tuzgados M u- 
nicipales, en la forma que se detalla 
en e 1 pormenor adju n to, los haberes 
que devenguen durante al año actual.

Artículo segundo. El importe del 
expfesadp crédito extraordinario se 
cubrirá en ia forrda al efecto dispues
ta por el artículo cuarenta y  uno de 
la vigente Ley de Administración y • 
Contabilidad de la Hacienda públi
ca de primero dé Juho de * mil nove- , 
cientos once. .1

Artículo tercero. El Gobierno da
rá cuenta a las Cortes- del presente 
Decreto, ■
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Dado en Valencia, a ocho de Ma- 
yo de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA.
El Ministro de Hacienda,
JUAN., NEGRXN LOPEZ

Reducido considerablemente el mer
cado interior de textiles: con motivo 
de las circunstancias por que el país 
atraviesa, resulta preciso, para evitar 
los perjuicios que 1% paralización ab
soluta de aquellas industrias habría 
de ocasionar, fomentar la exportación 
qe productos manufacturados de al
godón y seda, buscando en los uler
eados exteriores la compensación, ne
cesaria a la contracción del mercado 
nacional.

El logro de estos fines sería fácil 
de alcanzar si los Comités' Sedero y , 
Algodonero contasen con los fondos 
precisos para satisfacer a los expor- 
tadores^wlas, cantidades que, en con- 
cepto de primas, pudieran correspon- 

. de ríes; pero como elío no es posible, 
porque . ambos organismos carecen 
ahora de' fondos, por estar interrum
pidas las importaciones de primeras 
materias, en relación con cuyos de
rechos de entrada gira la fuente prin
cipal de sus recursos, se impone la 
habilitación de un medio que solu
cione el problema planteado y 'que 

' puede consistir en la anticipación por 
; el Estado de la cantidad necesaria 

para satisfacer las primas correspon
dientes al importe de x I9S productos 
que se exporten, anticipo que reinte
grarán en su día los Comités, auxilia
dos con los recursos propios que ob
tengan.

Y como el otorgamiento del anti
cipo requiere la previa concesión dé 
un crédito extraordinario, se ha ins
truido el -expediente precisó para ob- 
tenerlo, en el >que la Intervención 
general y el". Coñsejo de gstado han 
mostrado su conformidad con la pro
cedencia y necesidad del gasto, ,

Con tales fundamentos, a propues
ta del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con el Consejo dé Ministros, 
que ha estimado comprendido el ca
so eii los preceptos del artículo cien
to catorce de la Constitución,

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo primero. Se concede un 

crédito extraordinario de treinta y 
dos millones quinientas mil pesetas 
a un capitulóadicional del Presu
puesto en vigor,s de la Sección dépi- 
mo.tercera de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales «Ministerio 

t de Hacienda», destinado a anticipar, 
con carácter reintegrable, a los Co
mités Sedero y Algodonero, el impor
te de las primas que ■correspondan a

los exportadores de textiles, confor-- 
me a la legislación en vigor, con la. 
siguiente distribución: Para exporta
ciones primadas por el Comité Algo
donero, veinticuatro millones de pe
setas, y para exportaciones primadas 
por el. Comité Sedero, ocho millones 
quinientas mil pesetas. , *

Artículo segundo. El imborte del 
•antedicho crédito extraordinario se 
cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y un© de la Lev 

. dé Administración y Contabilidad de 
la Hacienda púbLka./

iVrtítulo tercero. Por el Ministerio 
re Hacienda se dictarán las disposi
ciones necesarias para regular las re
laciones entre el mismo y los .Comi
tés Sedero y Algodonero, y entre éstos 
y el Banco- Exterior de España, a fin 
de que, mediante la oportuna inter
vención y fiscalización de las opera- 
piones,' se asegure la utilización del 
crédito en forma que respond% al ob
jeto perseguido de primar las Expor
taciones vendidas en firme y .para 
asegurar la ' devolución do los antici
pos al Estado en la cuantía y plazo 
que las circunstancias permitan.

Artículo cuarto; El Gobierno dará 
Cuenta a las Cortes del presente De
creto.

Dado en Valencia, jt ocho de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

I . MANUEL AZAÑA. : 
El Ministro de Hacienda, •; 

iJUAN,.:NE5RIN 7L0PEZ

• ' , v

La actual situación de la guerra 
obliga de manera imperiosa a prote
ger a cuantas poblaciones puedan su
frir las consecuencias de posibles ata
ques aéreos, por cuyo motivo, con to
da la celeridad que,puede imprimir
se a tan humanitarios fines, van rea
lizándose obras de fortificación y !dé- 
fensá en varias provincias, sin que 
entre ellas figure la de Albacete, que* 
ppr sus condiciones y situación, re
quiere también la ejecución "de tra
bajos que. pongan á la población ci
vil ,al abrigo de agresiones de la 
aviación enemiga. ' ^

Para lá habilitación de los recur
sos con que atender al gasto que ello 
representa se ha instruido un expe
diente, en el que constan los informes 
de la Intervención general y del 
Consjo de Estado, favorables a que 
él otorgamiento de aquéllos se reali
ce por medida gubernativa, por lo 
cual, fundado en * estas consideracio
nes, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a' propuestas del dé Ha
cienda y como; caso-' comprendido en 
el apartado a) del artículo ciento ca
torce de la Constitución,

Vengo én decretar. lo siguiente : 
Artículo primero. Se concede un 

crédito extraordinario de un millón 
de pesetas a un capítulo adicional del 
vigente Presupuesto de gastos de la 
Sección séptima de Obligaciones de 
los ¡Departamentos ministeriales «Mi
nisterio de Obras públicas», déstina- 
do a cubrir cuantos gastos sea preci
so realizar para la construcción de 
refugios contra ataques aéreos en Ai- , 
bacete. ''-A;

, Artículo segundo. El importe del 
antedicho crédito extraordinario se 
cubrirá en la forma detenñinada por 
e! artículo cuarenta y uno de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Articulo tercero. El Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.

D a d o ) en Val en cía, a , ocho de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.
- , MANUEL. AZAÑA h
El Ministro de Hacienda,- 

-JUAN NEGiRIN LOPE,Z *

Por Decreto dé veintidós de Febre
ro último se ha concedido el carác
ter de obreros ai servicio del Esta
do a los, Mozo© arrumbadores y a las 
Marcbamadoras de las Aduanas, que 
anteriormente' carecían de tódá con
dición oficial, señalándoles jornales 
fijos en sustitución de unos derechos 
arancelarios que venían devengando 
y que por la misma disposición se 
atribuyen a lTesoro  como recursos ' 
propios del Presupuesto de ingresos.

El aborio a los mismos de estos jor
nales exige la habilitación de un cré
dito extraordinario, para 'obtener el 
cual se ha instruido un expediente en 
el que constan los informes,de la 
í erv ención general y del Consejo de . 
Estado, que se han mostrado confor
mes con cuanto afecta a ia necesidad 
y- urgencia del gasto. y

Fundado en las razones expuestas 
y considerado por el Gobierno Com
prendido el easo' en los preceptos dél ; 
artículo ciento ‘ catorce de la Consíi- . 
tüciüD, a propuesta ydel Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, *

Vengo en decretar lo que sigue í 
Artículo primero. .Se; concede ün :■ 

crédito extraordinario de un millón 
trescientas ochenta mil ochenta y ocho < 
pesetas a un grupo adicional del ca-\. 
pítulo primefo «Perosnal», artículo \ 
cuarto «Jornales», del vigente Pre
supuesto de gastos de la Sección dé- : 
cimotercera «Ministerio de Haden- 
da», con destino ,a satisfacer a los 
Mozos'arrumbadores y Marchamado--. 
ras de Aduanas los jornales que de- A



G a c e ta  d e  la  R e p ú b lic a .-  N ú m . 1 2 9  9  M a y o  1 9 3 7  599

venguen desde primero de Febrero  
'del árío en curso- al treinta y tuno' de" 
Diciembre 4el mismo, conforme al 

„ siguiente detalle : Ciento trece Mozos 
arrum badores, a  doce pesetas diarias, 
cuatrocientas cincuenta y dos m il no
vecientas cuatro •; destientos veinti
siete Mozos arrum badores, a ‘ diez pe
setas diarias, setecientas cincuenta y 
ocho mil dentó ochenta; veinticinco 
M archam adoras, a  ocho pesetas dia- * 
rías, sesenta- y ocho mil ochocientas, 
y cincuenta y una M archam adoras, a  

. seis pesetas diafiasy cientos dos m il 
doscientas cuatro.

Artículo segundo. E l  importe del ' 
indicado crédito extraordinario se cu
brirá en la  form a dispuest • por el 
artículo cuarenta y uño de la -L e y  

,de prim ero d e' Jtflio d e-m il novecien
tos once. -
• Artículo tercero. E l Gobierno d a

rá cuenta ¿  las Cortes del presente 
Decreto..-./ , ..

Dado en V alencia, a  ocho de Mayo 
■de mil novecientos .treinta y siete.

M A N U E L  AZAÑA  

El Ministro de H acienda,

JU A N  N E jGRIN ,L O P E Z  .

MINISTERIO DE LA GO
BERNACIÓN

d e c r e t o s

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
n itro s  y a propuesta de] de la Go
bernación, .

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Jefe del Gabinete de- In
formación- y- E n lace  de la Dirección  
general de Seguridad ha presentado  
don Francisco Buzón Llanes. ;
■ Dado en -Valencia, a ocho de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

. . ... ,  -V.: ■

: ' M A N U E L  AZAÑA  

. E l Ministro de la Gobernación,
, A N G E L  G A LA RZA  > G A £ 0

De acuerdo con  el Consejo de Mi
nistros yi a. propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Jefe del Gabi
nete. de Inform ación y E n lace  dé la 
•Dirección general de Seguridad a don 
V íctor Rico González, Comisario de 
V igilancia. /  •'

Dado en V alencia, a ocho de, Mayo 
z de mil novecientos treinta y  > siete.
! > \  . M A N U E L . AZAÑA/

E l Ministro de - la Gobernación, /  

A N G E L  G A LA RZA  GAGO ’

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

D E C R E T O S

En consonancia con lo dispuesto 
•en* el Decretó de veintidós de Feb re
ro último (GACETA--del., veintitrés), 
de acuerdo con e! -Consejo de Minis
tro s . y a propufsta del de Instruc
ción pública y Bellas" A rtes,

Vengo en nombrar D irector provin
cial de 'Primera Enseñanza, de Caste
llón a don Eugenio O rtega G arcía, 

/Profesor de /a s  Escuelas .Normales 
del. M agisterío ‘Prim ario.

Dado en Valencia, a  ocho de Mayo 
de m . 1 t ivecientos tre in ta ' y siete .: 

M A N U E L  AZAÑA  

E l M iníf'ro de Instrucción pública 
y \ Bellas Artes-,

JESUS H E R N A N D E Z  TOM AS

E n  consonancia con lo dispuesto en 
el Decreto de veintidós de Febrero  
ultimo (G A C ET A  del veintitrés.^, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
v a propuesta del de Instrucción -pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en nombrar D irector pro
vincial de Prim era Enseñanza de 
M urcia 2. don Julián García Viilalba, 
Maestro nacional. 1 

Dado en V alencia, a  ocho de Mayo 
de mil noVecierftos treinta y  siete,

" ; ’ M A N U E L  ÁZAÑA -,

E l Miinstro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes*,

JÉ S U S  H E R N A N D E Z  TOM AS

En  Consonancia con lo dispuesto en 
el Decreto de • veintidós de Febrero  
último (G A C ET A  del veintitrés), de- 
acuerdo con el Con se j o de Ministros 
y ,a propuesta del de Instrucción pú
blica y -B ellas Artes, , ^

Vengo en nom brar D irector f>rovin-« 
ciáí: de Prim era Enseñanza de Cuen
ca a don Eustasio Gpnzález Sanabria,, 
Maestro nacional.

Dado en V alencia, a  ocho de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete. ;

■ M A N U E L  AZAÑA  

E l Ministro de instrucción pública 
y “Bellas Artes,

" - JE S U S  H E R N A N D E Z  TOM AS

y a propuesta del de Instrucción pú
blica y Bellas Arfes,

Vengo en nombrar D irector provin
cial de Primera" Enseñanza de Alba- 
cete( a den Adolfo Pérez Mota, Ins
pector de P rim era Enseñanza.

Dado en V alencia, a ocho de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  AZAÑA  
E l Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
JE S U S  & ERN Á ÍN D EZ TOM AS

E n  consonancia con lo di!spuésto/en  
el Decreto de „ veintidós dé Febrero  
último'' (G A C E T A  del veintitrés), de 
acuerdo con* el Gonsejo de Mlnistfds

E n  consonancia con lo dispuesto en 
el Decreto dé veintidós de Febrero * 
ultimo (G A C ET A  -del veintitrés), de' 
acuerdo con el Consejó de Ministros 
y a  ,propuesta d e l de Instrucción pú
blica yJB ellas A rtes, ,, ,
y  Vengo en  nombrar D irector proyip- 
ciar d e .Prim era Enseñanza de A lican
te a don José 'Salgado: Luengo, Ins
pector de Prim era Enseñanza.

Dado en V alenciana ocho de Mayo ' 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  AZAÑA  
r ; i  m í nistro de Instrucción pública 

y -Bellas. Artes,
JE S U S  H E R N A N D E Z  TOM AS <

En  consonancia con lo dispuesto 
en -el Decreto de veintidós de Febre
ro último (G A C E T A  del veintitrés), 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y  a-propuesta del de Instrucción  
pública y Bellas Artes, .

Vengo en nom brar D irector pro
vincial de  ̂ Prim era Enseñanza de 
Jaén  a-don /Fran cisco M artín G racia, 
Maestro n ació os’ .

Dado en V alencia,’ á  ófchode-M ayo  
de mil noVecieúíos treinta y *siete! /

' M A Ñ Ü E L  A ZARA  
E l Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
JE S U S  H E R N A N D E Z  TOMAS

En.consonancia con lo dispuesto en 
el riecreto -de veintidós de Febrero  
(G A C ET A  del veintitrés), de acuer
do con el Consejo de Ministros y «a 
propuesta del de Instrucción pública . 
y Bellas A rtes, ,

Vengo en nombrar D irector pro
vincial de Primera* Enseñanza de Al- > 
mería a don Modesto Medina Bravo, 
Inspector' de Prim era Enseñanza.

Dado en V alencia, a ocho de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete. 4 

. M A N U E L  AZAÑA  
E l Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
JE S U S  H EiR N A Ñ D EZ TOM AS .



600  9 Mayo  1937 Gaceta de la Repúbl i cas. -Núm.  129

En consonancia con lo dispuesto en 
el Decreto de veintidós de Febrero 
último (G A C E T A  del veintitrés) 3 de. 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Director provin
cial de Primera Enseñanza de Valen
cia a don Higinio Martínez González, 
Maestro nacional.

Dado en Valenciaj a ocho de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  /  
Eí Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
JESUS H E R N A N D E Z  TO M AS

En consonancia con lo dispuesto en 
el Decreto de veintidós de Febrero 
(G A C E T A  del veintitrés), de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propue&a del de Instrucción piiblica 
y Bellas Artes,

Vencer en nombrar E'iréctor provin
cial de Primera Enseñanza de Gua- 
d al ajara a don Clemente (Pandos - M a
rín, Maestro nacionaL

Dado en Valencia, a ocho de Ma- 
* ya de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  , 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
JESUS H E R N A N D E Z  T O M A S

En consonancia con lo dispuesto en 
eE Decreto de veintidós ,de , F ebm o  
(G A C E T A  del veintitrés), de acuer
do con el Cons sjo -de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Director pro
vincial de Primera Enseñanza de Ciu- 

. dad Real a don José de Benito, Maes
tro nacional. .

Dad© en Valencia, a ocho de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

. < M A N U E L  A Z A Ñ Á  
Ei Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
JESUS  H E R N A N D E Z  T O M A S

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETOS 

 De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a propuesta, del Ministro 
de Obras públicas'y en virtud de lo 
prevenido en los Decretos de la Pre
sidencia de veintiuno y treinta y uno 
de Julio de mil novecientos treinta y 

* seis, .

Vengo en decretar la cesantía del 
Secretario Contador -de Junta de 
Oblas de Puerto, don Víetpr Manuel 
Becerra, actualmente disponible gu
bernativo . ' , /

Dado en Valencia, a ocho de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑÁ  
El Ministro de Obras públicas,

j u l io  j u s t  j im b n o

L a aplicación del Decreto de diez 
y niieve de Diciembre de mil nove- 
cientos treinta y seis, relativo a abas-, 
tecimiento de agua para pueblos 
menores d e , dos mil habitantes, ha 
ciado lugar a dudas que conviene 
aclarar.

La promulgación de aquél tuvo 
como fin otorgar las máximas facili
dades para que ningún pueblo care
ciera en lo sucesivo de un elemento, 
gomo el agua, indispensable para la; 

.vida.-. :- .
Btiena prueba de la efectividad 

de aquid ha sido que desde su pro
mulgación se han acogido a sus be
neficios más de ciento, cincuenta pue
blos, a pesar del escalo xiémpo ¿trans
currido.

Suele definirse conap pueblo sólo 
a los que cuentan con Municipio pro
pio o eon Juntas Vacinales: pero con
vine aclarar el significado de esta 
palabra de me do qqe su aplicación 
sea lo más amplia ■■posible en estos , 
casos, sin; más limitaciones que las 
que se señalan en éste Decreto.

Ha de tenerse en cuenta también 
qu?e, conforme al artículo segunde del 
eal decreto-ley. de nueve de Junio de 
mil novecientos veíntieiñeo, los bene
ficios del misino son exclusivamente 
para. Ayuntamientos o Juntas Vecina
les 6 Parroquiales y no para jSra presas 
parfcicula.rés.

Fundado en esta«j razpnes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
t  a propuesta' del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Para la apli

cación del Decreto, de diez y nueve 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y sois relativo & abastecimien
to de agua para pueblos, se entexi- 
derá por "puéblo . menor de dos mil 
habitantes4*, , no sólo los que cuen
ten con Ayuntamiento poplo o con 
Junta Vecinal, sinq toda agrupación 
de edificios sin solución de continui
dad, cuyo centro esté separado más 
de un kiiómeto del de otro grupo 
análogo, aunque, carezca de organis
mo administrativo local, sin más li- 
mítación <#.uc la señalada en e! artí
culo siguiente.

Artículo4 segundo. Es condición 
'indispensable • para ia aplicación del 
Decreto de diez y*nueve de Dicieñi- 

' bre de mil novecientos, treinta, y • seis, 
que el .pueblo (Ayuntamiento, Junta 
Vecinal o Agrupación) tenga más de 
doscientos cincuenta habitantes.

, Artículo tercero. Si alguna, po- 
bláción tuviese cedido; o arrendado 

"a una empresa particu larel sumi
nistro de aguas y AUbiese algún pe
brada áne jo que r-éúha las
condiciones señaladas en este De
creto, podrá' ei Estado también ha- ' 
cer. las obras que se indican para 
abastecer de aguas a ese poblado, 
pero la . Empresa abastecedora de
berá, reintegrar va UqúéL en eV pla
zo de quince años  ̂ el. importe de la 
cantidad invertida en la vejeeución de 
las obras.

Artículo cuarto. Las’ grandes po
blaciones cuyo territorio 'comarcal o 
regional goce autonomía y cuya ha-' 
cienda Sea independiente do la del 
Estad-o¿ por efecto de la. autonomía, 
deberán, para acogerse a los .benefi
cios de este Decreto, garantizar ál 
Estado debidamente el reintegro de 
la cantidad que aquél invirtiese en 
el abastecimiento de aguas d© los 
poblados anejos a las mismas que 
reúnan las condiciones esto De
creto si se qíüorea acoger a él.

Dado ©n Valencia, a ocho de Ma
yo de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
Sí ■ Ministro de Obras públicas,

JULIO JUST JIMENO

Por Real orden  de veintisiete de 
M oviembre de * mil ochocientos cuarcn 
ta y siete s e . ordenó se . publica
se, desde 'primero de Enero se
guiente., un Boletín semanal dsl 
Ministerio de Comercio, Instrucción y  
Obras públicas, en qué se refundiese 
e l . antiguo de Caminos e Instrucción 
pública, y en que 'se contuviesen cuan
tos datos oficiales pudiesen interesar a 
los f uñé i onar ios del misino y a todas 
las personas que interviniesen en Icsj 
diferentes ramos que abarcaba dicho 
departamento; la impresión y cierre 
del Boletín se había de 'verificar me
diante licitación y remate con presen
tación de pliegos cerrados; se estable^ 
cía además que la redacción radicaba 
en el Minstero, «suministrándole 
Direcciones generales cuantas dispo
siciones y noticiac sean conducentes a 
que el expresado periódico llene el fin 
pára que se ha instituidor.

La necesidad -de que cada Ministe
rio cuente con un Boletín Oficial en 
donde vean la luz pública- cuantas dis
posiciones dicten aquél o las Birecclo-' •
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nes de que se compone, así como las 
Circulares u Ordenes de carácter ge
neral, los iiomb^amientos, vravskd^, ce
ses de ios funcionarios y sus escalafo
nes ; ios anuncios de los ntrátos de 
obras y servicios públicas, así como 
s u  adjudicación y^rescísión, e idénticos 
extremos en cuanto a las concesiones 
administrativas, etc., es decir, cuan
to atañe a la vida adininistratiya, exige- 
inexcusablemente la publicaeón de un 
Bolen'n Oficial, y así se ha reconocido 
por diversas disposiciones minisreria- 

'les, creándole en primero de- Enero de 
r mil ochocientos cuarenta y uno el Bo

letín de Instrucción pútrlies ; en die:- 
de * Agosto de mil ochocientos cuarenta 
y tres, el dai Ministerio de la Querrá, 
y en primero de Diciembre de uiil ocho
cientos cuarenta y nueve, el del. Mies - 
terio de Hacienda, y por otras diver
sas disposiciones, el «Boletín Oficial» de 
la s " provincias y loa de ctios Ministe- 

' rios. ,
Es indispensable que ei.tén agrupa

das, para mejor y inás fÁcil conoci-, 
miento del público, y de los funciona
rios, todas las disposiciones de cual
quier género que dicte el Ministerio de 
Obras públicas, así nomo la resolución 
de casos particulares cuya continui
dad permita establecer jurisprudencia 
con ellos.

Esta necesidad tan general obliga -r., 
restablecer el «Boletín Oficial» d tl an
tiguo Ministerio de Fomento, dejado 
á¿ publioar sin motivo suficiente y cu
yo restablecimiento constituye una ne~ 
cesídad apremiante.

Por las razones expuestas, a propues-' 
tá del Ministro de Obras públicas y 
d - acuerdo con el Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente :
Articulo primero. Se establece el 

«Boletín Oficial dfcl Ministerio de Obras 
públicas;'. Su publicación, mientras otra 
cosa no se acuerde, será. semanal.

 Artículo segundo. En el «Boletín» se 
insertarán todos ios Decretos, Ordenes, 
Circiúarete, Disposiciones o prevenciones 
de carácter general, referentes a los 
distintos servicios de Obras públicas 
que se dicten, bien : p or , $\ Ministro, 
por el* Subsecretario, por las'distintas 
Direcconeíi o por loe servicios aut& 
nomos referentes a ramea de Obras; pú
blica s.

Artículo icrcero. En la prime ¿a 
quincena de de cada año ¿e in
sertarán en el «Boletín Oficial del Mi
nisterio de Qbras pública» los escala
fones de los Funcionarios tóenteos de 
todas olases,* Técnicos administrativos 
y Auxiliares del mismo.

Artículo cuarto. Ig-uátateáte y serán 
publicados en ¿1 «Boletín OficsáD loó 
uembramientos, traslados; «¿ses ^ 3a '

bilaciones y  separaciones del s e rvicio 
del p e rso n al de todas clases del Minis
terio  de Obres públicas, tanto en sus 
servicios centrales como provine:ales.

Artícul.) (miuto. Los anuncios pata 
las subastas o concursos de las obras 
o servicios o J  Ministerio de Obras pú 
blicas se publicarán en el -Boletín Ofi
cial)), así c o m o  la adjudicación de aqué* 
lías y su rescisión, siendo obligatorio• 
el I-igo de e^tos anuncios a cargo del 
respectivo adjudicatario! si le hay, y 
en otro cesó, a cargo del Justado.

Artículo sexto. Igualmente se íriser 
turán las concesiones administrativas, 

vsn transmisión y rescisión;
' • Artículo séptimo. Da impresión de! 
«Boletín Oficial» será contratada por él. 
Mihisterio de Obras públicas . mediante 
subasta o- concurso con casas editotia 
Ies, eh , las condiciones *que el Mjniste 
rio fije por orden especial.

Artículo octavo. Loa gastos que ori
gine la publicación del «Boletín Oficial 
del Ministerio de Obras p  úblicas» se 
satisfarán con cargo al capitulo segun
do, artículo tercero,, grupo primero, 
concepto < único del Presupuesto vigen
te dei Ministerio de Obras pfblicoñ.

Artículo noveno. Da .suscripción l\ 
«Boletín Oficial del Ministerio de Obra* 
públicas» es voluntaria u obligatoria 

Es obligatoria para los diversos cen
tros u organismos dependientes del M i
nisterio de Obras públicas, Das demás 
suscripciones son de carácter volunta
rio. *

Artículo décimo, Das tarifas de sus
cripción serán' Iqs q je  oportunamente 

> sean «teíaladas por dispopción expre 
sa del Ministro.

A r t í c u l o  undécimo, L a Sec
ción Central del Ministerio será 1c. en
cargada de toda la parte odtniniafrariva 

,del «Boktín Oficial», reuniendo el on  
ginal qae ha dé publicarse en éj, remi- 
riéndolo ,a su destino, verificando las 
suscripciones,'realizando 3a cobro.y el 

. de los anuncios de pago, apMcando el 
importe de Unos y ©tros al fin propio 
dé los mismos y Ifévaudo, en una pa
labra, la gestión dq la publicación con
forme a las órdeñes que reciba del Mi
nistro y Subsecrétari®.
. Artículo décimosegundo. El Mkristr > 

'de Obras públicas dictará las disposi 
ciones feglauieníariaG para el desarro
llo,de este Decreto.

Artículo décimotercero. De este De
creto se dará cuenta a las Cortes. , 

Dado en Valencia,, a echo de Mayo 
de mil novecientos treinta y sisee.

- MANUEL AZ AÑA 

El Ministro de Obras públicas, '
JULIO jtJST* JIMENO

Es notorio que en las circunstancian 
actuales y dadas las alternativas que 
la campaña en los diferentes frentes 

 origina, el territorio liberado en aque
llas provincias que no lo son en su to 
talidad.; sufre modificaciones que, nece
sariamente, han de repercutir ente dis
tribución de servicios adoptada v, muy 
especialmente, en cirañro se refiere a 
la red de carreteras y caminos que en 
todo momento es preciso atender con 
especial esmero para conservarlos en 
las condiciones que el tráfico requiero. 
De estas consideraciones se deduce que 
el territorio de las provincias no tibe- 
radas en su totalidad, adscrito a las 
Jefaturas de Obras públicas de aquehee 
cuya capitalidad qittt|a dentro de la zo
na leal, .precisa sufrir rectincacioneí5., 
que habrán de ser frecrentes, unas,ve
ces a causa de la distribución geográfi 
ca de la red de carreteras a conservar, 
y otms por el aumento de territorio l i
berado qúe indudablemente ha de irse 
produciendo, y de aquí la necesidad de 
poder en todo momento organizar la 
conservación mencionada en la forma 

‘ más eficaz y yconveniente para la mis
ma.

En vista de lo cual, de acuerdo qpu 
el Consejo de Ministros, y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, Queda facultado el 

Ministro de Obras públicas para modi
 ficar, de acuerdo con las conveniencias 
del servicio, la distribución entra las 
Jefaturas de Obras públicas, cuya ca
pitalidad radica en la zona leal, los te
rritorios correspondientes a las zonas 
liberadas de aquellas provincias que no 
se encuentran éh  aquellas’ cofi’dicjqnes.

Dado ah Valencia, a opho de M ayo, 
de mil novecientos treinta y  siefé.'

, M ANUEL A Z A íte

El Ministro de Obras públicas,
JUDIO JüST JÍMENO

Ordenado a la Jefatura de Obras 
 públicas de Valencia o  estudio de va

rias carreteras con objetó d e  formar un 
itinerario con la denominación de Ca
rretera del Litorial de Levante, y te
n iendo el  cuenta la importancia del  
mismo desde el punto de vista de su 
tráfico y frecuentación que le han de 
asimilar a los principales itinerarios ya 
incorporados a la Jefatura del Circuito
Nacional de Firmes Especiales, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se encarga a l a 

jefatura del Circuito Nacional de Fir
mes E speciales del estudio y construc
ción de la carretera denominada «D el
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límite con la provincia de Castellón a 
empalmar con la de acceso alj puerto 
de Valencia, . por . la Zona Norte».

Artículo segundo., P or. la Jefatura 
de Valencia se liara entrega, a la del 
Circuito Nacional; de Firmes Especia
les de Jos proyectos y datos que ten- 

: ga en su pod-;r relacionados con 2a an
terior carretera. v j
. Dado eñ Valencia, a ocho de Mayo

de mil novecientos treinta y siete.
. / . • MANUEL AZ AÑA' y

_v El Ministro de Obras públicos,
JULIO JUST JIMENO V

. . .  \  ••.-•■/
.Desde el comienzo de la guerra 

se ha podido observar por todos 
la abnegada y patriótica conducta 
de los Capataces y Peones Camine
ros al seviclo del Estado^ que han, 
visto multiplicado su trabajo y obli
gaciones en forma no previsible, 
siendo, por otra parte, frecuentes los 
casos de estos modestos funciona
rios que, tras penosos expedientos y 
corriendo grandes riesgos, escaparon 
del campo de la facción para incor
porarse al servicio , de la» República 
al llegar al campo/ leal, no, faltando 
tampoco el ejemplo de otros que 
perdieron la vida en esos intentos 
o al negarse a .obedecer, las órdenes 
de quienes se alzaron contra las ins
tituciones legalícente establecidas!.

Con esta conducta, ^ejemplos $
' servicios que tanto .honran a los be- 
- neméritos guardadores de los cami

nos d%l Estado, contrastan los jornales 
que con c/rroglo a legales disposicio- 
n^i vienen percibiendo, jornales que 
si antes, en los tiempos d© paz, eran 
bien modestos, hoy, con el encare- 

# cimiento creciente de la vida nacio
nal, resulta® misérrimos.*; ,

Por ello, y teniendo en cuenta 
los recursos'de que, actualmente pue
de hacer uso el Ministerio de Obras 
públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministres y a - propuesta del Mi
nistró de O has públicas,

1 Vengo eri décretar lo siguiente:♦ V .Articuló primero. Los jornales 
diarios que, a partir de primero de 
Mayo corriente, percibirán los indi- 

*viduos pertenecientes al Cuerpo de 
Carninéfos del Estado, en las distin
tas categorías que figuran en la vi
gente Ley íde Presupuestos, se ajusta
rán a lá sigüien te escala:

Capataces dé línea dé primera, 
diez pesetas.

Capataces de línea de segunda, 
nueve pesetas.

Capatácés d© línea de tercera, 
ocho pesetas' cincuenta céntimos.

Capataces de cuadrilla, ocho pe
setas. ; ■/ y

Capataces de entrada, siete pe
setas cincuenta céntimos.

Peones camineros, siete pesetas 
Artículo segundo. Los aumento*

que produzcan los nuevos jornales 
sobre los actuales se cubrirán coi: 
el remanente de crédito resultante 
de aquellos jornales que por la. anor
malidad de las circunstancias haya 
dejado dé percibir una parte dó
personal del Cuerpo de Caminero* 

' riel Estado, autorizándose, si aqué 
no fuera suficiente,: para tramita) 
el correspondiente suplemento di

. crédito.?^; , .-/■■■''•- V • '
. Artículo tercero.^ Del presente De, 

creto se cfará *.cuenta en su >día £ 
las Cortes. t .., , -
.. Dado en V&lenciá, a ocho de Ma
yo de mil novecientos treinta y-siete

'■ ; ' ' MANUEL ÁZa S'A .
El Ministro de Obras púbhcas, /. -

JULIO JUST JIMENÓ

 MINISTERIO PE AGRI
CULTURA 

i DECRETO

La carestía y escasez dé los píen- 
.sos constituye ya. yin problema angus
tioso para la. ganadería del territorio 
leal al Gobierno de la RepúbMca. Lc¿ 
precios han sufrido en un plazo breve 
una elevación tan considerable que, 
para algunos de hilos,, puede calcularse 
en un triple del .valor que -tenían en ei 
mes de.:Julio últ/mOj sin que, por otm 

, parte, pueda justificarse tan considera 
ble elevación. /  .

Este-hecho determina en primer lu
gar la imposibilidad de .mantener en 
las zonas productoras los preciosque 
para el ganado de. abasto se fijaron oí i- 

- cialmente, poiqué,, los gastos de produc
ción crecen paralelamente con el precio 
de los piensos. Bsta válorización de los 
mismos ha heclio despertar, la codicia 
de los especuladores,, con,la cónsíguien 
te ocultación de unos artículos cuyo pre
cio aumenta por momentos, y resulta 
que el ganadero no solamente se ve 
obligado a ‘ pagar' los piensos a precios 
del toda iitcompatibles' cou los que ri
gen para los productos pecuarios, sipo 

J que encuentra cada día mayores difi
cultades para alimentar a sus ganados

Por otra parte/ íos precios de los ani- 
• máles de abastos -suben también sin

cesar, y , el ganadero se encuentra cada 
vez más en condiciones propicias para 
enajenar su ganado, aunque éste le. sea. 
indispensable para conservar el ritmo 
cíe la explotación pecuaria, porque -su
cede. que los precios de Matadero son 
ya superiores' en muchos casos a les 
precios dél ganado de vicia.

Por estas razones es • indispensable 
proceder á un inventarío de las existen 
das de piensos en el territorio leal de 

'Ja' República, y a establecer unos pre
cios máximos. que han de regir con la 
intervención oficial del Ministerio de 
Agricultura eñ cuanto se refiera o¡ le 
c'ontfatñcicn de piensos.

Fn virtud de lo , expuesto, a pre- 
- puesta ’del Ministro de Agricultura, y 
de; acuerdo-; con el Consejo , de Minis 
iros,..;./ : - *

yetigo en decretar lo siguiente :
Articuló primero. Fn lo sucesivo, y 

en.tfinto dúté;i las actuales drcuhñtan- 
. .das, . los. precios de los piensos'serán 
' los siguientes : cebada, cuaféñtá y cir. 
eo pesetas los cien kilos ; avena, cua
renta y dos pesé tas los cien kilos ; re
siduos de molinería, cuarenta peseras 
los cien kilos ; ifiaíz, cuarenta y  cinco 
pesetas los cien kilos, y leguminosas, 

/a éharenta y ocho pesetas les cíen ki
los; : - ' ■■■ ' ;•

Artículo segundo. Las Jefaturas 
Agronómicas provinciales llevarán un 

’ inventario de las existencias' de pien
sos'de su demarcación, mediante rela
ciones juradas, que remitirán los Con 
sejos'Municipales a las mismas. x

Artículo .tercero. Los Consejos Pro
vinciales llevaran una estadística de las 
necesidades de piensos en su provincia 
respectiva y cuidarán de la distribu
ción de los mismos con arreglo a. las 
necesidades locales, para que pueda 
disponer este Ministerio de los sobran
tes que hayan márcádó las Jefaturas 
Agronómicas de acuerdo con - las* /d é -; 

,ci oraciones recibidas. .
Artículo cuarto. Kn tanto subsistan 

las cirfcutístancias actuales, las/contra
taciones de piensos quedan intervenidas 
por los Servicios de este Ministerio.

Articule quinto. , Por el Ministerio de 
Agricultura - se dictarán las disposoio-, 
nes complementarias para mejor llevar 
a cabo los preotpíos de este Decreto.

Dado en Valencia, a ocho de Mayo
de mil novecientos treinta y siete.'; . ■ • ■ - i v

0  • , : m an u k t , a z a s a  -
EÍ Ministro (1? ' Agricultura,

VTCÉNT5Í URIBE -GARDEANO "  '
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MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

DECRETO

Los medios de que dispone la Ad
ministración telegráfica' son notoráa- 
mente insuficientes para hacer 'frente, 
en las excepcionales circunstancias ac
t u a l e s , l a .  totalidad de los servicios 
•que le están encomendados, y dada la 
obligada preferencia con" que han “de 
ser atendidos los servicios de guerra, a 
ellos deben quedar supeditados los res
tantes, que se prestarán en lo sucesivo 
en las circunstancias de tiempo y lugar 
que se determinen y dentro del margen 

, cié disponibilidad que los mencionados 
servicios de guerra consientan.

No teniendo, por otra parte, justifi
cación alguna la existencia de telegra
mas de tasa reducida, ya que la tasa 
ordr-naria beneficia de por sí a los usua
rios por ser notablemente inferior a la 

^  que tienen establecida para su régimen 
interior la mayoría de las naciones, y 
teniendo presente que el artículo cua
renta y cinco de la v igen tekey del 
Timbre, faculta al Gobierno pava sus- 

x pender él curso de los telegramas es
peciales cuando las necesidades del 
servicio • lo .exijan» de acuerdo con <11 
Consejo de Ministros, y a propuesta de i 
de Comunicaciones y Marina mercan- 

■. te, . '
Vengo en decretar lo siguiente : 

Artípnlo único. A partir de la pu
blicación de este Decreto quedará en 

• suspenso la admisión de telegramas de 
madrugada en el servicio telegráfico 
interior.

Dado -eu Valencia, a ocho de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA  
Ei Ministro de Comunicaciones y  

Marina mercante, 
LEONARDO GINRR DE W S  RTO&

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN 
I lm o . S r .: Vistas las instancias

.ingresadas en este departam ento re fe 
rentes a la  Ordérj, del 10 de A bril 
del año corriente, aclaratoria  ele la 
del 25 de M arzo anterior, que aplicó 
en tod o él territorio  leal a.1 G obierno 
de la  R ep ú b lica  lo establecido en el 
D ecreto  de 19 de Septiem bre de .19 3 6, 
declaran do caducados; a partir de la 
fech a , tod os  los poderes o sustitucio
n e s  de poderes otorgados Jpara la a d 

m in istración  de fincas urbanas, s i
tas oh el re fe rid o  territorio, y  en  las 
que se d ictaban  reglas para la re 
n ovación  de los  re ferid os  instrum en
tos públicos,

Déte M inisterio ha ^resucito lo  s i
gu iente:

P rim ero. T endrán  un plazo de 
treinta días para la ren ovación  de 
poderes los propietarios extran jeros 
residentes fuera  de E spaña, los cu a 
les podrán  realizarla, por com p a re 
cencia  ante los Cónsules respectivos, 
bien entendido que este ben eficio  es 
sólo aplicable a los nativos,- pero  de 
n inguna m anera a los españoles n a 
cionalizados' en otros países.

Segundo. Se con ced e  un plazo de 
' it ranetdías, im prorrogable , para o to r 

gar nuevoá poderes a ios propietarios % 
españoles residentes en las regiones 
de. Buzkadi, S an tand er-B urgos-P a- 
lencia  y  A sturias-L eón, en atención  
a Ta d ificu ltad  de com u n ica cion es que 
dichas provincias tienen  con  r e s p e c -v 
to  á l restante territorio  de la  E sp a 
ña  leal al G obierno de la  R epú blica .

T ercero . Los prop ietarios españo
les residentes en el extranjero, ten 
drán un nuevo plazo de treinta  días 
para volver a E spaña a o trorgar n ue
vos poderes personalm ente ante N o 
tario de la  zona  leab ya  que a lgunos 
representantes" de loa m ism os a legan  
atendibles razones de le jan ía  con  res
pecto a  la residen cia  de sus p od er
dantes.

' L o  que com un ico  a  V . I. para su 
con ocim ien to  y  e fectos  con sigu ien 
tes. V alencia  8 de M a yo  d e  1937.,

P. D.,
\ M A R IA N O  SA N C H E Z R O C A  

S eñ or Subsecretario de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDEN
I lm o. B r.: P o r  O rden de este M i

nisterio, fech a  trece  de A bril últim o, 
se n om bró  p ap itán  d e l C uerpo de Se
guridad de la p lantilla  de V alencia  
a don A n ice to  M artínez H ernándéz, 
asignándosele en tal em pleo la anti
güedad de treinta de Septiem breVde 
m il novecientos treinta y  seis, y  ro- 
saltando que en C ircu lar d ictada  p o r  
ej de la  G uerra en vein tiocho de d i
ch o  m es (D . O. núm ero 196), se le 
o torga  la de d iez^y nueve de Julio 
próx im o pasado y  para  e fectos  adm i
nistrativos la de prim ero del repeti
do Septiem bre, * -

*
Este M inisterio h ,̂ ten ido a bien 

d isponer que la m en cion ada  d isp osi
c ión  de frece  del mee an terior se 
entienda rectificada  en el sentido ex 
puesto.

L o  que en virtud  de la de lega 
ción  especial que tengo con ferida , 
participo a V. I. para su con oc im ien 
to y  efectos. Valencia , 5 de M aye de 
1937 . ..

P, D., .
E í iD reetor general, 

W E N C E SLA O  CARRULLO 
Al, O rdenador de P agos de este M i

n isterio.

MINISTERIO D E  OBRAS  
 PUBLICAS 

ORDEN

I lm o. S r.: A tendiendo la petición  
form lad a  por el C apitán-M édico D i
rector de la C línica P siqu iátrica  de 
B enaguacil, y  h aciendo uso de las 
facu ltades que al e fecto  consigna el 
artícu lo  séptim o del D ecreto  de 2 de 
Julio ’de 1935 (G A C E T A  del 4), -

Este M in isterio ha re&ueJtjo so r e c 
tifiquen  las relaciones de pases a n e 
jas  a l m ism o, con ced ien do  pases d e  * 
servicio  de circu lación  lim itada a  
los señores D irectores-M éd icos de 
Clínicas P siqu iátricas m ilitarizadas,, 
acom p añad os de un P ractican te.

V alencia , 7 de M ayo de 1937. -y 
JU LIO  JUST 

Señor D irector  gen era l de F erroca 
rriles, Tranvías y  T ransportes por 
Carretera. * . * •

ADMINISTRACION 
CEN TRAL

Él Comité Central del Cultivo del 
Tabaco en España, con arreglo a 
lo dispuesto en el Reglamento de 
24 do agosto de 1983 y a lo pre
venido en la convocatoria aproba
da por Oíden ministerial publica- v 
da en la GACETA DE MADRID 
con fecha 23 de julio de 193(¡, y a 
propuesta del Ingeniero Director, 
con vista a las instancias presen
tadas para la realización de en
sayos en la campaña 1937-89, ha 
acordado conceder autorización 
para los mismos en la Zona del 
Mediterráneo a los interesados cu
yes nombres, asi como la provin
cia, término municipal en que el
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ensayo ha de practicarse y hüib©- 
i o de plantas concedidas, com
prende la relación que a eontmaa- 
esóii se inserta, habiéndose' previs
to/a dichos- cultivadores de on per
miso provisional, expedido por el 
ingeniero Director y eí Inspector 
de la ,s Zona. . Cíunipliendo, además, 
lo dispuesto íjü dicha convocato
ria, a continuación de la lista de 
las proposiciones aceptadas se pu- 

. .büca relación de las desechadas.

EMOCION D E LAS PROPOSI
CIONES ACEPTADAS

PROVINCIA DE ALICANTE 
Bacarot

* *■ 
Núm. i. Síráltcato Unico de Cam

pesinos, '90.000 plantas.
Benidotelg

Núra. '*2. Fart Gilaber, Estarás- 
1s.Qj 5.0Q0 plantas. ,
, 3. X3iXabert Caselles, Juan Bautis
ta, 3.000.

Ondara
Núfir. 4. Giner Garrió, José, 3.000 

plantas.
. 6. Ribes Rcig, Mariano, 2.00(1

8. Revira Tur, Salvador, 2.000.
Teulada 

Núnqu 7. Gerveru Ribas,;-' .Vacea- 
ts, AGGQ plantas,
, .8. Ivara Ramiro, Antonio, 2.000.

9. Oüver Ronda, Jaünê  2,000. i 
10o Vlla Ivars, Juan, 4.000,

PROVINCIA DE BARCELONA.
Badalona 

Nú§a. # 11. Ventura Oriach, Ra
món, 3.000 plantas.

M a n l l e u
Núm. 12. Cornerina, .Jî an, 5.000 

plantas. % ? '
13. Harás de Arnau, Jcsefa, 4.000.
14. Rifat de Aguijar. Dolores,

4.000,
15. Roca Moratú, Juan, 3.500.

Masías de Roda 
Núni. ’ 16. /'^’&érfn, ■' iáidro,/' (YdJ 

de), 6.000 plantas.
It. Mc&tmány Ĝaiig.eh, ffistaban,

3.000. J ' ' ' . ■ ; "
Moliet del Vallés

Núm. 18. Fonodleda y Borrell, Vi
cente, 3.000 plantas. , , :

PROVINCIA DE LERIDA 
A l c o l e l g o

Niiin. 10. Cortasa Rué. Antonio,
2.000 plantas.

A l g u a i r e
Núm. 20. Farreny Barbé, Juan,

2.000 plantas.

21. Jofré Espiiiet. Jaime, 3.000.
22. Mota Badtsn.. Jm ét _ 2.000.,,.
23.. • Planes Revira, Jaime, 2.000.

' '24, Rcig Hiila, Juan, 2,000. '
, 25. Sal vi á- •- Guardia, Dativo, 3.000.-

A y t e n a

■ Núm. 26. Xvars Auguera, Jaime,
■ 2.200 'plantas. ‘

 Bellvís 
Núm/ ‘27. Piuiats Sábaté, Juan, 

.5.000 plantas.f
28. Piulafe , Salvia, ' Bernardina,

■!5-.bao. • 1 , g  ' ■ .:,2 - -y ;
Benavent de Lérida

N úm . 20. .-Escuer Síúrana, Jaime,
• • 2wOOO;V;-pl8üf3.tás,: ' yV" ■ v ;"p  y
'•* “■*'20.' ■ Serent ill Rovir^i, Joéé, 2.590..

Borjas Blancas 

... Núm. 31. Pujol Terés, Garios, 2.000 
plantas....

3g. Pujpl . .'Terás, Jacinto p 2,090. .

Corbins

 ̂ Núm. 33. Griñó Saiiret, Vicente,*
;■ 2.000,.;plantas. ' ' '

- 34.: Fújdl • ‘Mariano,' 2J00. '
- 55. Pujol Castell4  Juan, 2.000

36. Vendreü Caba, José, 2.000.

 Fondarel l a

,.Núm., 37. Bcmch Bisé, José, 5sÓ()0 
plantas. - • :> ”

38. Reñé" Altisent, José, 3.000. ‘
29. Sarri Viíarjeca, Jpoé, • 2.000.
40- Simó Morelló, Ñonitp, 3.000,
41, Torra Vallara, .Ani^nipy

■ ;n ' - - ■ : Vv

Núm. 42. Adíala' B^itrán. Jaime,
2,000 plantas. /  y . '

43. Ayxaia Bertrán, Jmé (Yd.a 
de), 3.000. , - V

J u n e d a
¿tüm. 44. Barrufet Béá, José, 2.000

• plantas.' /
45. Barruf et Gedó, Sebastián,

2.000.
46. Barruf et Rosinaeh, Pedro' 

(V d j de), , 2.000. ; • \ -
47.’ Barriifet'Lacasa, José, 2.000.
48. Barruf et, Ranión, 2.000.
49. Beá Lamarca, Juan, 2.000.
50. Bertrán . Gorgnes, Emilio,

4.000.
51. Caeiles Puig. Ramón, 2.00Q. %
52. Canil Tudela, Mateo,. 2.000 

Cami Tudela, Ramón, 2.000
54. Capdevüa Balañ.á,w Pedro, ■

25.000. ... ‘
55, ’ Capdevüa t Capell,. Antonio, 

7.Q00. . . . ,, ,
58. Capel] Árgelich, Jaime, 4.0,00: 
§7. Capell Masbernat, Ramón,

3400. .

... 58. . Capen Not, Liberato, 2.000.
59. Cónsul Arbonés, José, 2.500.

60. Pálcó -iiá¿íbemut, Pedro, 3.000.
- -01.; ■■ Fa)có &asbérriat, Sebastián,

3 .000 . ■■ ’ '  ; -

-62. Figuera' Barrufeti .".Tosé? 11080..
: -63. Giné Garrón, Juan, '2,,000 
' 64. ■ Gelp3ieh; Sedó,- Pedro, 3.000.,
. 05. Gran FiM Ia;, Antonio;- 4 -G00:‘

60. Quiu , B a r r u f P e d r o ,  2.000. 
67, Güín Capdevüa,t Ramón, 2.000/ 

; 88. Guiu" Salla, Palúo, ,3.080,
!„. ,89. Laeasa Seáó. Ramón, 2.000- . 

."■•70. Masbernát-' 'Torren!,. Pedro, 
£.080. ■ .

71, Maten , Geloncli, Ramón, 3.000 
-72, Maten .. Lacasa,. Bienvenido,- 

•2.880, • ■’ ■ - *' : • •- / '/■■/■ 
“73. Mélis -. Piro, Franciseo,- 3.080, 

.i 74.. • Eeñé:;Óróf José, ■ 3.000. '■,
75. R&ñé Oró, Pedro, 2.000.
76, Rosíiiaeh Guasch, .José, 3.000,

' -77. ■RóMnaeh Solé, . 'José,:.' 3-000.
78. Sabaté'' Bertrán,' José, 3.000.
79. Saltó Capel!,Francisco, 2.000.
80. Salla Capdevüa, Pabló, 2.008.
8,1, Solé Albert, Pedro, -2.000-
82 . Torné Rp-ain&sh, , Fr'aj>qisóó,! 

•2 -300. V ' ■ ■■/’/■ -
33. Toireñí; Arques, M'elitó*n,2.000 

Lérida

Núm, 84. Sindicato ‘ Agrícola Co
operativo, 25.G0Ó plantas.

Palau de Anglesola 
_ Núm. 8̂ . ^Llob^ra Campe, 'Amare, 

2.500 plantas.
\ 88. Palau Oontijooh, Ramón, 
3:500, ; /" i:’- : ■' G- ■' ,/

87. Vílagrasa. Pujol, . Felipe, 2.000.

' Serós
Núm. 88,V Ba’ró Teixídó. Pedro.

3.000 plantas.
89. Mssalleá Estmgá, Domingo,

2.0OÍK * ; .
 ̂ 9Ói TeWdó Ibiigvert, Ju.an, 4.0©0.

S u d a n e l l

Núm. 91. Besó Andreu, Luis, 2.0OO 
plantas. -yv ■/' '■ .

02. Calderó Fárré, .Isidisp, 2rO0O.
93. Oalderó' Miró, José, 2.800. :
94. Giarísó Jctsé, 2.000. ,
95.- Cor nadó Herverá, ‘Baiclome-

ro. 2.000.
96. Cornadó Herverá, José; 2.400.
97. Cornadó M&rí’ull, Enrique,

Í4oo. ,y ; : r V>.'-
SS. Gee Garríga, - José,. 2.800.
99. Guiu Cap>deVüa, Antonio,

2 ;̂ Ó-;..,p ' ;/:rv; /.:
.ICO, MarfuH' Piú.ol, José, 2.800,
101. Mateu Expósito, Ramón,

2.000. t- .
102. Modal Llop, Carmelo, 2.800.
103. . Líor . Graell. Ramón, 4.000, 
104: Novell BoiTás, Francisco,,

2.000. /
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105. Orara! Inglés, Ramón, 2.000.
106. Peiró -' Cnra^tge,-Sebastián,

2.000. 7 :,-7 ; :77
. 107." Piño! :Eritja, Francisco, -

‘ JO00.V "/ 'v'
108. Piño! Teixidó, José, 2.100.
109. Eatés Sales, Añtonio, 2.500.
110 / Segarla.. Sérra, José;.. 2.000,,
' 7 . Torj^grosa

Núm. ,111. Alá Sons. Ramón, 2.000
■ plantas.; ¡

112. Alomá Penadé», Benito,
'2.-000. ;,. ;í  - ■ '

113. BelMloch SetÓ Bionisío,
' 2.000. 7'v-y-' ; oT' / /  7/.;

114. Bell4Ioeh Betó, José, 2.000;
115. BéMoeli Befar':’ 'fagutií,

. 2,000 7  ! s ■ 7  •’
116: Blanéíx Blanch, Miguel,

■ 2,000, / 7
117." Blandí; Wngujet -■ Wgitel

2.500.
1 11 St Capell .Batallé, José. 5-000.

119. Capel! Bellet, Eueefefo, 4,700.
\ ■ 4.700. V j  7 7 / ' ’ ’7'7

' 120.: ■ capell. 'calvls, Jaime, -2.500,
121. Capel! Costas, Magín, 2.000.
122. Capel! Vilamaló. Francisco,

■ \ m é . . : 7 . 7
■1237 Colectividad Agrícela /(Sec

ción Tabacos), 15,000.
124. Escolé Cortada, Daniel,,

2.000. "  ' ; ' 
.125. Faüp Farrell, Francisco,

3.000. ' .
. 126. Falguerá Jcvé, Migue!, 2.000.

127, Fsrrés Fontanet, Pedro,
2.000.' ‘ - '* , ’

128. Giné Perera, Antonio 2.000. 
' 129. Gorguea Martí, José. S,O0Oc

-Torregrosa
Núm. ISO. Dlnvera Gené' Daniel.

2.000 plantas.
131. Mingue! ' - Tasfes, Ramón, 

,2.000. /  ' , ' ;
132. Niubot Bosch, Delfín, 2 000.
133. Nfubct Reig, Francisco,

3.000.
134. Not Cases, Asaisio, 2.000. 

* 135. 4Puig Capel!, Migue!, 2,000.
13(3. Riera 1 ‘ Codony.’v Mariano

-2.000.:-' 7- ‘77 ,  ■■ 7 7 ^ 7 /7 /7*;!- 7
137. Salto Reig, Antonio, 2.000.
138. Saltó ReJg, ( Félix, 2.000.,
139. Saltó Reíg, 1 Júan, 2.000.

 ̂ 140. Segarra Reí g, Salvador
2.000. ■ . j

141. Sendra Prats, José, 3,000.
142., tíalsona R&ig, Pedro, 2.000 

: 143. Teixidó Sanlaeilália, An
. * drés,. 2.000, ' , • \ •

/ 144. VaHs Font; Miguel,-fj.-bOO.. 
145. 1 Viga t a Minguet, - Casimiro

2.000. - 2  - / ; /  , -7

■ Tcn^lanaec- 
Núm. 146. Tbófí Canela, Sebastián, 

2.0Ó0 plantas. . ,f-
147. Fiera- Beulmeiis, Jaime,

3 000. * - * 7  ■
; 148. Rose!! Cases, Andrés, 2.000..

149. Repelí. Ramón. 2.000.
150. Solé Puig-grós, Andrés,

3.000.
/' ' . " Torreé éé  .'Éfegré, • •
Núpi, 151; Aguílá Esteve, José AV 

8.000' plárftas, , ;■
152. Aguilá Mesalles, * Miguel.

4.000. ■ 7" . ' , .. /
153 Águilá Vállés, José> 4.5Q&
154.. Aldavért Mur, José, 4.000. 
155. Aldavert -Rubíes. Ramón,

5.000. '
156: Alfares Domingo, Buena- 

ventura, 5.000.
157, Almacenas Oriclá, Agustín, 

SM0.
158, 'Almacéllas Orlóla. Pedro,

2.000. ■
159, Andreu Miró, Pedro, 2.000. 
Í6¿. Andrea Oró, José, 6,000.
161. Badía Gort, Antonio, 2,000.,

- 162. Beá .WIéil^ .,3.700. ...
168. Reá Filelta. Luig, 3.000.
164.' Beá Teixidó, José María, 

0.000..
165. Casaáellá Miró, Francisco,

8:000.. ’ * -
; 166. Casadeilá Miró, Pedro, 
10.006.

167. Casé® Florensa José, 4.700,
168. Glosa. Companys, Matías, 

2.0Q0. ‘
169. Compaiiys Tor rentó, José,

3.000. * '
170. Curco Branzuela, Francisco,

%0ÚQ,: C S i V .  '
171. Curcó Branzue.̂ a, Vicente,

2.000. .
, 172/ Charles París, José A.,
2.0Óo!

173. Domén^cn Escolá, Domingo.
4.000, - '

174. ’ Drucles ' Flórensa, . Francis
co, 5.000,

Torres de Segre :
Nüm. Ith. Dnidas Moreno, Miguel,

3.000 plantas.
176. Duaígues Sisscart, Gaspar,

2.000.
177. Escplá '« Aragonés, Jaime 

2.700.
178. E-scolá Aragonés, Joaquín, 

. 3,ooo: - .
179. EscoU Aragonés, , Juan*

2,500. . ,
, 18.0. Esoolá Español, Juan, 3.000.

131: Hlscolá Español. Miguel,
3.000.

! 182. Éscolá FiJella, 'José, 2.000.

183. mwlá Jas, Miguel, 3,500.
184.' Escolá Marcellés, Francisco, 

2.000.
18tf; TBIscoÍA Martí. Modesto,

3.000. "r ‘ ' •
1-86. Eseolá Marti, Salvador,

2.5C07 ' 1 '/" ;
187-! Escoiá Oró, Podro, 6.000. 
188. Eseolá ' Torrente, Miguel,

2.000, - ' • ' 
7189. . E^tadellá Éscolá, Joaquhi,

2 500. \ 7
190. ’ Fileíla Aldavért, Jesé, 4.000. 
191/ MIella Baíget. P^dm, 6:000.

' 192/ ;/lFllel!a Escolá, Jc^A 8,500. 
x 193. FileÜa Escolá, Juan, ,4.000/

194. FMÍa Vilalta,4 Ramón,
2,000.

195, . Fíorensa Almacenas, Fran
cisca, 3.0Ó0. i f

190. Florensa Almacenas, Jo«é,
2.000. .

197. Fiorensa Galderó. Agustín,
;6.eoa ■; ■
r 198. Florensa Domenecb. José,

' 3.000./ - v ■ /-;■/
199. Florensa Daménedi, Juan,

3.000.
“200. 1 Florensa Dtiaigues. Domín- 

®ra. 2.000. .•
201. , Plorensa F!orén«a, -Migue!,

4.000. ‘ ’ 4 '
202. Florensa M,\ró. Antonio,

'2,0007/7 7- . ■ 7/
203. Florensa P.rim, José. 2.000.
204. Forcat Fi!ellay Francisco,

3.000.
205. * Francb Huestes, Jerónimo.

* 2.000. 7 , 7 ‘ ' '
206. Ges Martí, Bamu,e!, %$W. 
207/ Gomá Marceüás, Jpsé, ,,4.000, 
208. Gort wnmp; José, 2.000:, 
209 Gort Molínn, Pedro, 2.000. 7
210. Huguet Pons, José, 4.000.
211. Malgrat Pons, Miguel, 2.500.
212. MarceKé» Florensa, Anto

nio, *2,500. s . • •
213. MarcellAs Piylg, José, 4.000,
114. Marcelfés Ribes, Francisco,

3.000.
215. MarcellÓs R i b e s ,  Gaspar. 

A000. ' ' ^
216. Martí Füella, José, 4.000.
217. Martín Forcat, José, 2.000. 
213. Masip ; Huestes, Francisco,

5.500.
219. Mesallee Esteve, Bul», 2:000.

Torres de Segré 
Núm, 220. MeoaHes Fíl?!!a, Pablo,

2.000. plantas. '
221. Mesalle® Míarnau, Pelegrin,

3.000.. 7 , .
222. ' Míarnau Fifella, Jaime,

5.000. . , , v
223. Míarnau ,Miamau. J o s é ,

3.000.. .
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224. Miamau Puig, Francisco, 
4.000.

225. Miquel Aguilá, José, 4.000.
226. Miquel Franeh, Jasé^ A.,

10.000. \ ;
227. Miquel Plana, Ramón, 2.5Q0.
228. Miquel Puig, Joaquín, 3.000.
229. Miró Quillón, Ramón, 2.000.
230. Modol Florensa, José, 4.000.
231. Moreno Pons, Ramón, 2.000.
232. Oró Flix, Domingo, 3.000.
233. Oró Ricart, Juan, 2.000.
234. C&ó Ricart, Ramón, 6.000.
235. Oromí Guardia, Casimiro, 

2.00Ó.
236. Fallarás Pallarás, Cándido, 

.2.000 ,
237. Fau Boldü, José, 2.000. - 
2á'8. Piñoí Gort, Francisco, 2.000.
239. Pons Llop, Francisco, 3.000.
240. Poris Puig, Francisco, 2.500.
241. Prim Alberich, José, 2.500. 
24&T Pñm  Aldavert, José, 3.000.
243. Prim Capdevila, Agustín 

(Viuda de), 3.006. ^
244. Prim Esquerda, M i g u e l ,

3.000.
245. Prim Guardia, Blas, 2.500.
246. Prim Liados- Miguel, 2.00C.
247. Prinat Lladós, Pedro, 2.590.
248. Prim Oró, Antonio, 5.000.
249. Prim  Torrent, Miguel, 3.000.
250. Prim Torrentó, Ramón, 2.000.

■ 251. Puig Soler, Antonio, 3.000.
v 252. Ribes Duaigues, J o s é -  A.,

3.000.
253. < Ribes Torrentó, Alejandro,

2.000. "
254. Huestes Ivars, Serafín, 3.000.
255." Huestes Marceilés, Alejan

dro, 5.000.
256. Ruestes Monné, Julio, 2.000.
257. Selva Solá, Antonio, 4.500.
258. Torrentó Escolá, José, 3.000.
259. Torrentó Florensa, 9 J o s  é ,

2.000. >
260. Torrentó .Ribes, Jaime, 2.500.
261. Vilanova Miamau, J u a n ,

8.000.
262. Vilanova Roca, María, 3,500.

. PROVINCIA PE  MURCIA

Ápiama de Murcia

Núm. 263. Soto García, Juan, Pre
sidente de la Junta de Incautaciones 
y Administración de Fincas Rústi* 
cas, 6.000 plantas.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Bañeras ,,

Núm. 264. Amigó C-uasch, Anto
nio, 2.0^0 plantas;

265. Amigó Guasch, Juan, 2.000.
266. Papiol Caralt, José, 2,000.
267. Pascual Rafats, Ju^n, 2.000.

BeHvejr
Núm. ¿68. B&íllé Güell, Pablo,

2.000 plantas.
269. Mañé Guardia, Félix, 2.000.
270. Urgell Urgell, Manuel, 2.000.
271. Vidal Altet, José, 2.000.
272. Vidal Solé, José, 2.000.

Benisanet 
Núm. 273. Alfonso Mosseguí, Juan,

8.000 plantas.
274. Alfonso SafonS, Agustín,

5.000.
275. Alfonso Saíons, Francisco,

5.000.
276. Ayet Bladé, Francisco, 5.000.
277. Ayet Brú, * Francisco, 2.000.
278. Ayet Vidiella, José María,

3.000. .
279.. Ayet Vidiella, Juan, 2.000.
280. Bertolí Carreras, José, 6.000.
281. Bladé Alba, José, *2.000. 

7-282. Bladé Grau, B a u t i s t a ,
2.000.

2-83. Biadé Luis, Rafael, 4.000.
284. Bladé Pujol, Baútista, 4.000.
285. ! Ferrús Ferrís, Miguel, 5.000.
286. Granjer Gil, Ramón, 3.000.
287. Gran Barréll, Ramón, 8.000.
288. Gráu Calanda, A  g u s t í n , 

4000. "
289. Grau Cót, Salvador, 3,000. 
200. Grau Fontón, Juan, 5.000.
291. Grau Liaren, Jobéy 2,000.
292. Grau Grau, Francisco, 2.000.
293. Grau Pujol, Bautista, 3.000. 
294'!' Grau Vives; Bautista, 4,000.
295. Guiamet Fuchó, Agustín,

4.000.
296. Hurtado Montés, Antonio,

3.000.
207. Lafont Fuchó. José, 4.000. ;
298. Latines Hernández Antonio,

5.000. \ 
Bcnisanet

Núm. 299. Mañé Brú Pedro; 2.000 
. plantas. ■, . ■ ' '

300. Miró Mañé, Bautista, 4.000.
301. Mora Ripoll, Agustín, 3.000,
302. Mora Ripoll, Juan, 3.000.
303. Mora, Bautista, >2.000.
304. Moseguí Llarch, Mariano,

3.000.
305. MÓseguí Mpntagut,' Jaime,

5.000. ^
306. Moseguí Montagut, Juan,

4.000.
,307. Pedióla Papaseit, Juan,

2.000. -
308. Piñol Asens, Pablo, 2.000.
309. Pujol Mora, Baustista, 6.000.
310. Pujol Sastre, Juan, 4,000.
311. Pujol Vives, Juan Bautista,

3.000.
312. Ripoll Escoda, Pedro, 10.000.
313. Ripoll Llop, Salvador, 2.000.

314. S&ivadó, Bienvenido, 3.000.
315. Sancho Pédrola, Antonio.)

4.000.
316. Segarra Grau, José María,

30.000.
317. Serra CastelivS, Pedro, 2.000.
318. Solé Ripoll, Jaime, 2.000.
319. Solé Ripoll, Victoriano. 4.000., 
S2Q. VaHs Ostau, Tomás, 4,000.
321. Vaqué Mora, José, 4.000.
322. Vinaixa Mañé, E n r i q u e ,  ,

4.000.* 4
323. Vinaixa M i r ó ,  Bautista,

3.000.
324. Vinaixa Miró, Agustín,

2.000. '
325. Vinaixa Pcyo, Agustín, 4.000.
328. Vinaixa Valla, Pedro, 2.000. , 
327. Vives Vinaiaía; José, 5.000.

García'

Núm. 328. Brú Doménech, Fran
cisco, 2.500 plantas. *

329. Ortal Brú, José, 2.50Á .
330. Pedróla Pujol, Emilio, 5.000. 

.331. Vidiella Angera, Juan; 3.000.

Ginest&r

Núm. 332. Agné Borras, José,
3.000 plantas.

333. Agné Marzal, Marcelino,
5.000. /  '

334. Agné Saladle, Hermenegildo,
4.000.
v 335. Bladé Sabaté, Francisco,
3.000.

"336, Bqria R oigf Facundo, 8.000.
337. Boria Roig, Juan, 6.000.
338. Borrás Agné, Fidel, 4.00Q., ,  ‘
339. Borrás Bréll, Bautista, 2.500.
340. Borrás. Cortés, José, 2.000.
341. Borrás Margalef, José, 2.000. 
341 bis, Borrás Segué, José, 5.000,

Ginestar ■■

r Núm. 342. Brell Casado, Salvador,
4.000 plantas. "

343. Brell Pino, Jaeitno, 5.000.
344. Brú ¿orrás, Amadeo,. 6.000^
345. Brú Margalef, Juan Bautis

ta, 2.500. \
346. Canalda Margalef, Fran

cisco, 8.000.
347. Casado Usach, José, 8.000.
348. Cedó Brú, José, 6.000.
349. Cedó Brú, Tomás, ,8.000.
350. Comabeila Cortés, Jacinto,

4.000.
351. Comabeila Segué, Antonio,

4.000.
352. Convalía Orts, Pedro J.,

5.000.'
353. . Compte Agné, Francisco,

3.000. \
354. Compte Margalef, Ramón,

2.000. , ; \
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355. Cortés Doménech,/Juan Bau
tista, 2,000.'

356. Doménech Cedo, Juan, 2.000.
357. Domenech Doménech, José,

4.000.
358. Doménech Margalef, Juan 

Bautista, 5.000.
359. Sscórihüela Pellísé, Bautis

ta, 0000.
360. Figueras Torá,. Bautista,

2.000. ,, ■; ' ( ;
361. Figueras Toráv Eiísebio,

5.000.' - . / , /  ' ; ’ 'Mí
362. Fortuñb Borrán, Joaéy 2.000.
363. Fraga Send/a, Isidro, 3.000.

, 364. Gálindo Borrás, José, 3,000.
385. v-'Gallent Casado, José, ••• 2.000. '
366, Gil Agné, Pedro X, 4 000.
367. IiIop;.Montanér José, 2.000.

/ 368.' RIop Pino; Jaime, 2.500.
389. Margalef. Borras. Jóse, 3.000, 
270. . M argalef Mateu,¡ ;. Manuel,

3.000. - ’ , '
- 371;. \ Márgale? Montagut, Juan, 
5,ooov - - ; / - . ; ...

372. Ms.rgaieró Papase it, José,
4.000.
.373.-Margalef Sabaté, José, 4.000.
874/ Margalef . TJsaoh, Francisco/ 

8.000;..- \
375. Margaléf Usach, José, 4.500. 
376c Mpnclús Papa&eit, Manuel,

5.000. ■ , -
377. Montagut Quintana, Anto- 1 

nio, 3.000.
378; Moseguí Brell, Rafael, 2.000. 
379/ Moseguí , Margalef;, Ramón. 

ZOOfi. . V .  • .
380. Navarro Ricau, Francisco, 

.8.000.
381. P^miesd Mercedes (Vda. de),

5.000. .... ': , v. V,..
382. Pamies Pujol, Filomena,

3.000.
383. Papaseít Borras,. J u a n ,•

12.000.. ,
384. Papaseit Cedé, Francisco,

5.000.
385. Papaipit Cedo, Ramón; 2.000.
386. Pellisá Sabaté, Joaquín,

5.000. \ .
387. Pino Ripoll, José/ 3.500,
388. Pino Ttoig. Francisca* 5.000.
389. Poli Sentís, José, 4.000.
390. Pujol Alla$ül, Joaquín, 3.000,
391. Pujol Brú, Jacinto, 3.000. '

. 39-2. .Pujol . Navarro, Antonio,
10.000. '

393. , Pujol Segarra, José, 8.000.
394. Pujol v Segarra, *» Ramón,

5.000. ■ ‘ . / -
395. Roün Moseguí, Juan, S-OOCK .
396. Sabaté Sendra, Juan, 4.Ó00:*
397. Saladle Ccmpte, Ramón,

7.500. , . .

398. Saura Gallent, F a b i á n,
5.000. .

399. • Sendra ’/Bládé, José, 8.000.
400. Solé Borrás, José, 2.̂ 00, /
401. Tora Borrás, Rafael, 5.000.j ' . . .  ’

? 402. Torá Borrás, Salvador, 3.500;
403. ; Torá Borrás, Tomás, 3.500.
404. Tora Gil, Antonio, 2 000. ,
405. - Torá TPovo» Francisco, 3.000.
406. Usach Fsccrihuela, ̂ Jofé,

2.000. : / _ '' 
■467. Usach Muñ02, Vicente, 3.000. 
4DS.‘ Vizcarri Navarro, Francis

co, 2.000.
409. yizcarri Navarro, José ,  

6.509. ,
- • /•»*• Mfetavefc • : •'
Núm. 410. Alfonso Moseguí, Juan,

2.000 plantas. ’ v
411. Artigues Pédroía, Francis

co, 5.000. •
412. ‘AiTufatt Segarra,= Francisca, 

•5.000. ■' ■ ■■ . • - ■
413. Balari Solá, José, 7.000.
414. Bladé Martín, Bautista. 

-2.000. X- ■!
415. . .Borrell Lozana, . Franciscó, 

xooonc-:" ' - ;•
. 416. Borelí R i p !o 11, Antonio,
4.000.

417., Canals Llarch, Simón, 5.000. 
418. Carials leamos, Teresa, 5.G0Ó. 
4ié¿ Fortuno Ripoll, Pedro, 5.0002 
420. Fümadó Artigues,4 Pedro,

4.090. •
421.. Margalef Avilá; Joaquín,

: 10.000. . '
422. . Margalef Ñamen, Tomás, 

4.000* . 1
428. Melís, Miró, Ramón, 4.000. 
424. M 'e I í s Pedrola, Antonio,

5.000.
■ 425, Miró Grau, Anionio, 5.000*

426. Montagut Grau, Antonio, 
•3.000.

427. , Montagut -f Serresy Fusébio,
3.000.

4:28.\ Papaseit Masot, Bautista,
3.000. ,

429. Pedrola Ilurtado, Ju a n ,
4.000. ? ,

430. Sastre Sales, Tomás, 2.500. 
431; Segárrá Aleu, Joaquín, 4.000.
432. Segarra Costa, José, 3.000.
433. Segarra Moresó, José, 7.000.
484. v Segarra Torres, T o m á s,

5.000. ^
435* Treig Moreso, Tomás, 7.000. 
436. Vidaí Grifió, Antonio, «.000.

. 437. Vidal Griñó, José, 5.000. •
438*. VTnaixa FonsXMa.núél, 6.GG0.

: 439.  ̂Vives Pedrola, Antonio*/ 
OvÓOO.

Mora el© Ebro 1 '■
Núm. 440. Amados: VílelJa, Miguel,

5.000 plantas.

441. Cot Pujol, Agustín, 0,000.
442. Doménech Gisbert, Manuel,

3.000:
443. Escoda Aragonés, José ,  

10.00°.
444. Qarí Mora, Antonio, 5,009.
445. Girones M. o r a , Agustín,

2.000,’ : ; .
¿46. Qironéa Mora, Franciscó,

2000. ;;;
447. Graii Pino, Joaquín, 5.000̂
448. Martí Pedfóíá, Jaime, 3.000.
449. &iró Solé. Bautista,’ *4.060:
450. Msntagfut Vinaixa, José,

30.000. ,
4fel,, Montané Vándellós,. José, 

4.°00. , ‘ /
452. i Pií jO'l Vaqué, Amado, 5'qQO.
453. Samper Fecoda, Mariano, 

aooo, //■ . v.

¿54/ So l é  ArdevoJ, Salvador,
5.000. ‘

; :8anta Qliva .

/Núm, 455.* Arans Rovira, José,/
2.000. " ; •

456. Bahach; Queraltó, J o s é ,
2.000. ■■ ’ ■//■ /

457. Colet Grau, Rafael; 2.000.
458. Bolét Miquel, Antonio, 2.900.

, 459. Bórróll Caral, José, 2.000.-
400. .Borrell arrerás, José, 2.000.
461. Gañellas Prats, -Salvador; 

2.000.' ■' ‘ • "T‘ • / ■ •
462. Caral Mercadé, Salvador,

3.500. ;
483. Carreras Palau, Juan, 2.000.

‘ 464. Díaz Pascual, José, 4.000, 
465. Farré P&piol, José, 2.000, 
486. / Porcada Nin, Pedro;/ -2.000:
467. Qárriga Arníaja^/ Cárldá;

2.000. t 3>V
468. Huguét *Bolet. Isidro, 2.000.
469. Mércádé Masó, Juan, 2.000.
470. Mestre Sdnet, Juan, 3.000.
471. Mitjans Prats, Ju.pi, 2.000.
472. Moiiserrat Calita, J u a n ,

2.000. • t/. ; -N  ..
473. * Monserrat Cas ellas > Martin,

2.000.
474. Nin Forcada, Jaime, 2.500:
475. Nih Fóreada, Juan, 2.000.
476. Palau Sonet, Pedro, 3.000.
477. Papíol Cañellas, Pablo, 3*000.
478. Pascuál Castellvi, Migue],

4.000. : - ^
479. Pascual Piada, José/ 3.000*
480. Pifiol Fabregat, Francisca,

2.000.  ̂ ' X
451. Planas Amigó, Pedro, 2.000. 
482: : Prats Borrel!, José; 2/000.
483. Pros Cafiellas, Francisco,

2.000. .

484. Raápall Vrpl, Camilo; 2.000.•
485. Romeu (jarreras, Juan, 2.000;
486. Rósell Rosell, - Salvador,

4.000.
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487. XJrpi Máfié, José, 2.500. ;
488. Ürpi Nin. Marcelino/ 2.000*

Tivísa
Núm. 489. CasteTlví Bargalló, Jo

sé, ,£.000 plantas.
490. Eseribá Figueras, Manuel,

10.000. \
491. Papaseit Griñó, Blas, 5.000. 
492; Pino Segué, Jcsé, 4.000.
493. Salpni Miró, José, 4.000.

Tortora
Múm. 494. Gaya GUabert,'Miguel,

5.000 plantan. *
Vendxeíl

Núni:. 495, Figuer&s Riu, José,
2.000 plantas.

4998. Güell Segarra, Juan, 4.000.
Vílla-longa 

Núm. 497. Reig Martí, José.
2.000 plantas. -

PROVlNCIA DE VALENCIA  

Alboracko 
Núm. 498. Aguilar Martín (Viuda 

de Miguel)., 2.000 plantas,
499. Blasco Blasco, José, 3,000,
500. Blasco Blasco, Julio, 3.000.
501. Blanco Cañígral, José, 3.50Ó.
502. /Blasco Cañígral,. Luciano,

3.000. ,
503. Blasco Collado,. Salvador,

3.000. . * /
504. Blasco Ei-’fellés, Casimiro,

2.000.
505. Bláspo Esíell-és, I) a n i e l ,  

2.000/
506. Blasco Pérez, Jm é,  2.400.
507. Blasco P é r e z , /  Luciano,

3.500.
503. Blasco Pérez/Manuel, 2.C00. 
500. . Blasco VÜlanueva, Antonio,

4.000. í . *
510. Blasco Villanueva. Julio.

2.000.
511. Bueno Caftigral, D a v i d /

3.000.
512. Bueno Caftigral, Desiderio,

2.500. -
513. Bueno Cañigrai, Eduardo.

' 2.400'/ :r, ,/./ ;//•£ ;-.
514. Bueno Caftigral, Francisco,

2.500. V
515. , Bueno Caftigral/ José, 2.400,
516. Bueno Carrión, Vicente,

2.500. ,,ri, -r ; ■M.'1
517. B u e n o  García, Urbano;

■ 2.000. ■
518. Bueno Hi,$ón, Francisco;

2.400. :
519. Bueno Higón, Isidoro, 2.000.
520. Cañígral Blasco, J a  im  e,

3.400. ’ /.'./;-. .
521; Caftigral C e l d a ,  Isidro;

2.400. * -

522. Caftigral Celda1, Ramón,
2.500. #

523. Cañígral Cerdán, d o s é  ?
2.000.

524. Caftigral Clemente, Jaime,
3.500.

525. Cañígral Cuenca, Isidro,
2.000.

526. Caftigral Cuenca, Vicente/
2.400.

527. Caftigral Mora, Alfredo.
2 . 0 0 0 .  " í / : > :. ; / ' '  /  / '

528. Caftigral Pérez, . Vicenta,
3.000.

529. Carrión Recher, Antonio;
. -2.500. - ó 

’ 530. CaiTión RochCr, .Francisco,
2.000.

531 Carrión Rocher (Viuda de' 
Vicente), 2.000.

532/ Cerdán'Caftigral, José, 2.000.
533. Cerdán Clemente, Femand©,

2.000.
534. Cerdán Clemente, Vicente,

2.000.
585. Cervera Bueno, Francisco,

2 . 0 0 0 . ■■■

536. Cervera Ché, José, 3.500.
537. Cervera Juan, Jaime, 2.000.
538* * Cervera .Renoysil,. Escolás

tica, 2.000. v
539. /  Cervera Serrano, Francisco,

2 .000.

540. Clemente Cerdán, Kenrüno,
3.500. ... ; ;  ; /" ..’V’ a ; V;

541. Cieménte Cerdán, Ismael, 
•2.000. " ■■■■

542. Clemente García/ Antonio,
3 . 0 0 0 . : - ^

543. Clemente /Martínez, Auto- * 
nio, 4.000.

544. Clemente VÜlanueva, Eze- 
quiel, 2.500. ' , . , .

545. Clemente VÜlanueva,' Joa
quín, 2.400. /  ■•

; 546. Clemente Vüíánueva, ¡Lucre-:
ció, 3.000/ ' '. • 1

547. Clemente Villar, José, 2.000.
548. Collado' .Blasco, Lamberto,

3.000. - .
549. Collado Blasco, Lorenzo,

2.400.. •
550/ Collado Caftigral, Francisco,

2.00Ó.
551. Collado Cañígral,f Ramón, >

3.500.
552. Collado Ché, José, 2.000.
553. Collado Juan, Jaime, * 2.000.
554. Collado L ó p e z ,  Vicente,

2 . 0 0 0 .  -f
555. Collado Martínez, Domingo,

,2.000. í
558. Callado Renovel?, Francisca;

4 000.
557. Collado Rocher, Lamberte,

2.400.

553. Collado Rubio, Rafael, 3.000. 
559/ Cortés Juan, Rafael, 2.000. 
560; (Cuenca Varea, Mariano, 

3,000/
561, Ché García, A lfredo/ 5.00-0: 
562/ Ché Hurtado, Antonio, 3=590. 
563. Ché Hustado. José, 2,000.
534. Gilabert Blasco, Bernarda,

3.400.
565. Gilabert Blasco, Ricardo/ 

2,700. 
*566. Gilabert Hurtado, Vicente, 

2 .000. /
567. Gilabert ;ftén*v®ll, Jesús,

2 . 0 0 0 . 

568. Gilabert Renpvell. Plácida, 
2.400/ 

569. Gilabert Renovéli, Salvador,
2.000.

570. Gilabert* Renoveü, Vicente/
3.000.

sVl* ./Gilabert Rocher, Ciríaco,
2.400. -/'/■;' ' /;

57*2. Giiábert Rocher;- José,; 2.500,
573. Giiábert. Villanueva, Adán;

2.509/ 
574. Gilabert VÜlanueva/ José,

2 .0 0 0 , ■ " / •  ' ■ ' .  / . ;  / '

£f?5. González F é l  e ?.., Jaim e;
8 . 0 0 0 . ;

576. Gordo ¡Saragosá* Viéente,
4.400.

577. Higón Cervera, Estanislao,
2.500. *

578. Higón Rubio, Claudio, 3.000-
579. Higón Rubio, José, 2.400.
580 Higón Rubio, Robertó; 2 000.
581. Higózi Rubio, Vicente, 2.000.
582. Higón Villanueva, Leandro.

2 . 0 0 0 .

583. H urtado Carrión, Baldomc
ro, 2,500. >

584. Rutado Villanueva, José, 
¿000.

585/ Juan López, José, 2.000.,
586. Juan Romero,. Vicente, 3.000.
587. Juan Varea, José, 1-0.000. 
588/ Jusn Varea, Juan, 4,500;
589. L&barías Blásco, Vioente,

3.000. /
590. Lambíes Pérez, Antonio 

Viuda de), 2.000, ■
591. Lambíes ‘ Villanueva, José,

2.000. :
592. López ' Collado, Gerardo,

2  0 0 0 . ‘

503. Lcpez Martínez Migué];,
3.000.

594. Luján Higón. Jesús, 2.000.
595. M a r t í  Guzmán, Vicente, 1

2.000.
596.. Martínez , Esteban, J o s é ,

2 . 0 0 0 .

(Continuará)


